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DECRETO  NO:  E-338/2O17                                     /

COL'NA,   13 de Febrero de 2017.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)  Memorándum  M 435 de
13.02.2017,  de la Directora de Desarrolb Comunitano,  mediante el cual solicita decreto que apruebe
el Convenio del Programa "Mujeres Jefas de Hogar" y Programa "4 a 7» SERNAMEG.    2)    Convenio
de Transferencia de Fondos y ejecución,   suscrito entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad
de  Género  Dirección  Regional  Metropolitana  y  Municlpalidad  de  Colina,  de  fecha  31  de  Diciembre
de 2016,  para el  Prograrna "Mujeres Jefas de  Hogar"  y  Programa  "  4 a 7".  3)  Resolución  Exenta  NO
62 de fecha  19.01.2017 del Servício Nack,nal de la MuJer y Equidad de Género Región  Metropolitana,
que aprueba el Convenio de Transferencia de Fondos y Ejecución, suscrito entre el Serv¡cio Nacional
de  la  Mujer y  la  Equldad  de Gércro  Dirección  RegionaI  Metropolnana y  la  Municlpaldad  de Col¡na;

y  en  virtud  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre
acceso  a   la   ínfomacjón   pública  y  su   reglamento,     Ley   NO   19.880,   base  de  los   procedimientos
administratwos que rúen  los actos de  lcé órganos de la administración  del estado.

DECRETO:

1.-  Promúúase  el  Convenio  de  Transferencia  de
Fondos y  Ejecución,   suscrito entre  el Servicio  Nacional de  la  Mujer y  la  Equidad de Género,
representado  por  su  Directora  Regbnal  ÍT  y  P)  doña  CLAUDIA  OPAZO  OSSANDON       y  la  l.
Municipalidad de Colina,  representada  por su alcaldei  don MARIO OLAVARRiA RODR'GUEZ, de
fecha 31  de Diciembre  de 2016,  para eI  "Programa Mujeres Jefas de Hogar'  y   "Programa 4  A
7".

2.-   El   oQjetwo   del      "Programa   Mujeres   Jefas   de
Hogar",    es  contribuír  a  la  inserción,   desarrollo  y  permanencia  en  el  mercado  del  trabajo  de  las
mujeres jefas de hogar para fortalecer su autonomía económica.

3.-  El  ob,etivo  del  "Programa  4  A  7"i  es  contribuir  al
acceso,  permanencia y mejoramiento de las condiciones Laborales de las mujeres entre  18 y 65 años
de edad,  preferentemente Jefas de  hogar,  y que  pertenecen  a  los quintiles de  ingreso autónomo l,  ll
y  lll,  a  través  de  la  generacón  de  espacios  de  cuidado  corresponsable  para  nlños/as  entre  6  y  13
años a su cargo

4.-  EI  SERNAM  EG,  se  compromete  a  destinar  para
el  cof,nanciamiento de  la gestión,  adm,nistración  e  lmplementación  de  los slgulentes   proyectos,  las
sumas que se  indjcan a continuacIÓn'

Programa  Mujeres Jefas  de  Hogar,   La  suma  bruta,  únlca  y  total  anual  de  $  16 OOO.000 -
(dieciséis míllones de pesos).
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7,    la  suma  bruta,  única  y total  anual  de  $ 49  98O OOO.-(cuarenta y  nueve
ientos ochenta  míl pesos).

5.-  El  presente  Convenio  entrará  en  vigencia  a  partir
y  reg¡rá  hasta  el  31  de  Diciembre  de 2017.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA
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COLINA.13  Febrero del 2017

SRTA. AMORY HORMAZABAL YAÑEZ
DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO

SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Junto  con  saludar,  por  med¡o  del  presente,  sol¡cito  a  usted  decretar

conven¡o   del   programa   "Mujeres   Jefas   de   Hogar"   sernameg,   con   el   fin   de

comenzar la ejecuc¡ón de d¡cho programa para el presente año.

Adjunto convenio y reso'ución  exenta  NO62 or¡ginal

Sin  otro  paft¡cular,  saluda cordialmente,

Dideco
Omil

SECRETARIA MUNltirAi

13    FEB.    2017
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En   Sant¡ago,   Reg¡Ón   Metropolitana,   a   31    de   d¡c¡embre   de   2016,   Don
MARIO  OLAVARRIA RODR'GUEZ,   Alcalde   y en  su  caIÍdad  de  representante
legal        de    la    MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    por    medio    de'    presente
¡nstrumento  man¡fíesta  su  voluntad  de  ejecutar  los  programas  "Progromo
Mujeres   Jefas   de   Hogc,r"  y   ''Programc,   4   a   7"   +odos-  ellos   del   S-erv`ic`,o
Nac¡onal  de  'a  Mujer  y  la  Equídad  de  Género,  dest¡nando  de  manera
exclus¡va  los recursos transfer¡dos por e' Servicio y que ascíenden a la suma
total    de    $65.98O.OOO.-,    para    'a    ejecución    de    los    programas    y    el
cump'imiento    de    sus    objetivos,    acciones    y    metas,    conforme    a    los
presupuestos
SernamEG.

detallados   en   el   proyecto   respecti\,o   y   autor¡zado   por

¿1 -
ARIO  OLAVARRIA  RODRIGU

ALCALDE

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
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APRUEBA         CONVENIO     DE    TRANSFERENCIA     DE
FONDOS      Y      EJECUCIÓN      ENTRE      EL      SERV'CIO
NACIONAL     DE     LA    MUJER     Y     LA     EQUIDAD     DE

GÉNERO  DIRECClóN  REGIONAL    METROPOLITANA
Y     LA     MUNICIPALIDAD     DE     COLINA,     PARA     LA
EJECUClóN    DEL    PROGRAMA        MUJER    JEFA    DE
HOGAR  Y  PROGRAMA 4 A  7.

RESOLUClóN           EXENTA           NO           62           /REG'óN
METROPOLITANA

SANTIAGO,  19  DE  ENERO  DE 2017

VISTOS:

Lo  dispuesto  en  el  artículo  3O  de  la  Constítuc¡Ón  Pc,lít¡ca  de  la  República;  Las  facultades
contemp'adas en la  Ley Orgánica  del Servicío  Nacional de la  Mujer NO19.023 de  Enero de'
año  1991,  mod¡ficada  por La  Ley  NO20.820  que  Crea  e'  Minister¡o  de  'a  Mujer y  la  Equidad
de Género y en su artículo  13 sust¡tuye la frase  "Serv¡cio Nac¡onal de la Mujer"  por "Servic¡o
Nacional  de  'a  Mujer y  la  Equidad  de  Género"  y  a  su  vez  modifica  normas  legales  que
¡nd¡ca;  Ley  Na  19.880 sobre  Bases  de  'os  Procedimientos  Administrat¡vos que  r¡gen  los  actos
de   'os   órganos   de   la   Admínistración   del   Estado;   DFL   1-19.653,   de   2001,   del   Minister¡o

Secretaría Genera' de 'a  Presídencia de lc, República que fija texto refundido, coord¡nado
y  sistematízado  de  'a  ley  NO   18.575,  Orgáníca  Constituc¡ona'  de  Bases  Generales  de  la
AdministracÍÓn  de'  Estado;  Ley  NO  19.862 que establece el  registro de 'as  personc% jurídicas
receptoras  de  fondos  públicos;  Ley  NO  20.981   de  Presupuesto  del  Sector  PÚblíco  para  el
año 20' 7;  Reso'ución  NO  137 de 200';  Reso'uc¡ón  Exenta  NO 629/SG,  de 26  de dicíembre de
2012,  que  Refunde  y  Delega  Facultad  en  Directoras  de'  SERNAMEG,-Resolución  Exenta  NO
3144  de  30  de  Dic¡embre  del  20'6,  que  Apruebci  D¡stribución  de  Presupuesto  año  2016

para  Dírecciones  Regiona'es  del  SERNAMEG,  Resolución  TRA  121830/30/20'6  que  nombra
a  Directora Regíonal Metropolitana de SERNAMEG  (TYP),-Resolución  NO  1.600, de' año 2008,
de 'a Contra'oría General de la República y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

EI  SERVIC'O  NACIONAL  DE  LA MUJER  Y  LA  EQUIDAD  DE  GE'NERO,  en  adelante SernamEG,  es
el organ¡smo encargado de ejecutar las polít¡cas, planes y programas que le encomiende
e'  Minísterio  de  'a  Muj-er y 'a  Equídad  de  Género,  cuya  m¡síón  inst¡tucional  es forta'ecer las
autonomías  y  derechos  de  las  mujeres,  reconociendo  sus  diversidades,  a  través  de  la
implementación  de  Po'íticas,  P'anes  y  Programas  de  lgua'dad  y  Equidad  de  Género,
aportando a 'a transformac¡Ón cultural del pai's.

Que,  SernamEG  atendiendo  su   m¡sión   instituciona'  desarrolla   un  conjunto  de  modelos
programáticos,  tend¡entes a  forta'ecer las autonomías de las  mujeres  en  el  ámbito   físico,
mediante  la  promoción  de  'os  derechos  sexuales  y  reproduct¡vos  en  concordancia  con
sus  modelos de v¡da respetando la diversidad de las personas, en el ámbito económico, a
través  de  'a  promoción  de  su  íncorporación  a'  mundo  del  traba,'o  remunerado  y,  el
ámb¡to   político,  med¡ante 'a implementación de planes y programas que  promuevan sus
derechos  c¡udadanos,  el  fomento  del  l¡derazgo  y  la  participación  incidente  en  espacios
de decisión polít¡ca, social, económica y cultural de' país.

Que,    en    este    marco    SernamEG    desarrolla,    entre    otros,    los    siguientes    modelos
programát¡cos:

-      Mujeres Jefasde Hogar
-     4a7
-      Mujer, Ciudadanía y Participación
-       Buen Vivírde 'a Sexualidad y Reproducc¡Ón
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Que,  en cons¡derac¡ón a  lo señalado precedentemente, Ias partes han dec¡dido ejecutcn
el  programa  durante  el  año  2017,  a  través  de  un  nuevo  convenio  de  colaboración  y
transferencia.

Que,    mediante    Resoluc¡ón   TRA    l21830/30/2016    que    Nombra    a    D¡rectora    Regional
Metropolitana  de  SERNAMEG  (TYP),  Resoluc¡Ón  NO  137  del  clño  2001  y  Resoluc¡ón  NO  629.de
Dic¡embre de 2012 se delegó en 'a  D¡rectora  Reg¡onal  la facultad de acordcn y/o reallzar
todos  los  actos  y  celebrar todos  los  conven¡os  y  contratos  que  fueren  necesarlo  para  la
ejecución  del  respectivo  presupuesto  reg¡onal,  delegación  que  comprende  la  facultad
de d¡ctc" la resolución aprobatoria correspondiente.

Que,  resulta  necesar¡o  aprobar  mediante  Resoluc¡ón  Exenta,  Conven¡o  suscrito  por  las
partes    con    fecha    31    Diciembre    de    2016,    el    que    requ¡ere    de    la    d¡ctación    deI
correspond¡ente acto administrat¡vo que le sancione.

RESUELVO:

ARTICULO  IO APRUÉBESE  el  Conven¡o suscrito  con fecha 31  d¡c¡embre 2O16,  entre  el Servicio
Nacional  de  la  Mujer  y  la  Equ¡dad  de  Género,   D¡rección  Regional  Metropol¡tana  y  la
MUNICIPALIDAD   DE  COLINA  para  la  ejecución  del  PROGRAMA  MUJER  JEFA  DE  HOGAR  Y
PROGRAMA 4 A  7,  en  virtud  del  cual  las  partes  acuerdan  formalizar las  obl¡gac¡ones  cuyo
tenor es el s¡gu¡ente:

6ICONVEN'O  DE TRANSFERENCIA  DE  FONDOS  Y  EJECUClóN

SERVICIO  NACIONAL  DE  LA MUJER  Y  LA  EQUIDAD  DE  GÉNERO

DIRECClÓN  REGIONAL METROPOLITANA
Y

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

PROGRAMA MUJERES JEFAS  DE HOGAR

PROGRAMA 4 A 7

En  Santiago,   a   31   de   d¡ciembre  de  2016,   entre   eI  Sew¡clo   Nacioncll  de  la  Muje,  y  la
Equ-idad      de      Género,      RIU.T.      NO      60I107.000-6,      serv¡c¡o      públ¡co      funcionalmente

descentralizado,  a  través  de  su  Dirección  Reg'Iona'  Metropol¡tana,  representcida  por  su
D¡rectora   Regional   (T   y   P)   doña   CLAUDIA   OPAZO   OSSANDóN,   cédula      nacional   de
¡dentidad   NO  12.583.017-K,  ambos con  domicil¡o en  calle V¡llavicencio  NO 346   comuna de
Scinticlgo,  en  adelante  el  'ISernamEG",  por  una  parte,  y  por  la  otra,  Ia  Munic¡pcilidad  de
Col¡ncl,   en   adelante,   "el   Mun¡c¡p¡o"   o   ''Ia   entidad   ejecutora",    R.U.T.   NO   69.071.500-7

representada   por  su   Alcalde   Don   MARIO   OLIVARRíA   RODRÍGUEZ,   cédula   naciona'   de
identidad   NO   7.591i497-0,   ambos   con   domic¡l'Io   Av.   CoI¡na   NO   700   comuna   de   Col'Ina,
comuna   de   Col¡na,   se   celebra   el   sigu¡ente   convenio   de   Transferenc¡a   de   Fondos   y
Ejecución.

l.-NORMAS  COMUNES  A TODOS  LOS  CONVENIOS.-

PRIMERO:

EI SERVICIO  NACIONAL DE  IA MUJER Y  m EQUIDAD  DE GÉNERO,  en adelante SernamEG, es el

oíganlsmo  encargado  de  ejecutar las  polítlcas,  planes y  programas  que  le  encom,ende  eI
Mlnlsteno  de  la  Muier  y  la  Equidad  de  Género,  cuya  misión  lnst,tuclonal  es  fortalecer  las
autonomías  y  derechos  de  las  muJeres,  reconoc,endo  sus  d¡vers,dades,  a  través  de  la



implementación  de   Políticas,   Planes  y  Programas  de  lgualdad  y  Equidad  de  Género,
aportando a la transformación cultural del país.

Por    su    parte,    en    conform¡dad    con    la    Ley     18.695    Orgáníca    Constítuciona'    de
Municipalídades,  Munícipa'idad  de  Co'ina  es  una  corporacíón  autónoma  de  derecho
público  con  persona'idad  jurídica  y  patrimonio  propio,  cuya  fina'idad  es  satisfacer  las
neces¡dades   de   la   comunidad   local   y   asegurar   su   partic¡pación   en   el   progreso
económ¡co,  social  y  cu'tura'  de  la  respectiva  comuna.  La  misma  Ley  en  su  artículo  4O
es+ablece`.   'lLas   municipalidades,   en   el   ámbito   de   su   territorio,    podrán   descirrollar,
d¡rectamente o con otros órganos de la Admln¡stración deI Estado, funciones relacionadas
con: k) La promoc¡ón de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres".

Que el año 20'6,   la Muníc¡palidad de Col¡na, fue una de las entidades encargadas de la
ejecución  de  una  o  más  líneas  programátícas  de SernamEG.  Que  hab¡éndose  eva'uado
favorab'emente  su  implementación,  por  parte  de  lc,  Un¡dad  Técnica  de  SernamEG  y
conforme a  la  focaI¡zación  terr¡torial  de cada  uno de  los  programas  en  las  Orientaciones
Técn¡cas   respect¡vas   las   partes   acuerdan    'a   contínuidad   de   la    ejecuc¡Ón   de   'os
programas.

Que, en v¡rtud de lo anten-or, ambas parfes comparten 'os objet¡vos de contribuir al desarrollo
socíal orientado a la equ¡dad de género, la ¡gua'dad de derechos y 'a e'im¡nación de toda
formc, de discriminación arbitraria contra las mu,'eres.

SEGUNDO:

SernamEG,    atendiendo    su    m¡sión    inst¡tucional    desarrol'a    un    conjunto    de    modelos

programáticos,  tendientes  a for'alecer lcis  ouíonomícis de 'os  mujeres en  el ámbito   físico,
mediante  la  promoción  de  los  derechos  sexuales  y  reproductivos  en  concordanc¡a  con
sus  modelos de vidc, respetando la d¡versidad de las personas, en el ámbito económico, a
través  de  la  promoción  de  su  ¡ncorporac¡ón  al  mundo  del  trabajo  remunerado    y,  el
ámbito   polít¡co, mediante la implementación de planes y programas que promuevan sus
derechos  c¡udadanos,  el  fomento  de'  '¡derazgo  y  la  part¡c¡pac¡Ón  incidente  en  espacios
de decis¡ón po'ítica, socia', económ¡ca y cultural del pciís.

Que,    en    este    marco    SernamEG    desarro'Ia,    entre    otros,    'os    sigu¡entes    modelos
programátícos:
Mujeres Jefas de Hogar
4a7
Mujer, Ciudadanía y Participación
Buen VMr de 'a Sexualidad y Reproducción
Vio'encia   Contra la Mujer

TERCERO:

Que,  conforme  a  'os  objetivos  y  fines  del    EJECUTOR,  se  compromete  a  implementar y
ejecutar en  el  ámbito  de su  terr¡torio  los  modelos  programát¡cos de SernamEG,  según  las
orientaciones técn¡cas de   cada uno de los programas  y cuyos modelos se detallarán en
'as cláusulas sigu¡entes.

CUARTO:

Marco regulatorio: Ia ejecuc¡ón de cada uno de  'os programas se reg¡rán por:
-      E' presente Convenio de  Ejecución y Tronsferencla.
-       Las O,¡entociones Técn¡ccis 2017.
-E' Proyecto Comunal del Progrcimci, ciprobado  por el SernomEG.



Para  estos  efectos  se  ent¡ende  por  proyecto  comuncll,  Ia  propuesta  del  ejecutor
para  desarrollar  en  CoI¡na  los  programas,    en  estr¡cto  cumplim¡ento  del  presente
conven¡o y de las or¡entac¡ones técn¡cas 2017 de SernamEG.
Carta Compromiso del  Ejecutor.
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QUINTO:

COMPROM'SOS TÉCNICOS Y  FINANCIEROS  DE  LAS  PARTES

A. Compromisos Técnicos de SerncimEG

A.1.-   Coordinar en  conJ-unto  con  dist¡ntas  instituc¡ones  como:  M¡n¡ster¡o  deI  Trabajo,  SENCE
Dirección   deI   Trabajo,   M¡nisterio   de   Salud,   M¡nister¡o   de   Desclrrollo   Soc¡al,   FOSIS,

M¡nister¡o  de  Educación,  JUNAEB,  JUNJl,  DIBAM,    M¡nisterio  de  Economía,  SERCOTEC,

CORFO,  SERNATUR,  INDAP,  Fundac¡Ón  INTEGRA  y  Fundac¡ón  PRODEMu,  y  Fundac¡ón

FUNFAS la oferta programática que comprende los Programas, entre otras.

A.2.-   Asesorar  y  superv¡scH  técn¡camente  la  implementac¡ón  de  los  Programas,  velando

poí  el  cumplim¡ento  de  las  Orientaciones  Técn¡cas  2017  y  de  las  acciones  y  metas
previstas en los Proyectos Comunales 2017.

A.3.-   Generar las cond¡c¡ones técnicas en los equipos responsables de la ¡mplementac¡ón,
para el cumplimiento de las Or¡entaciones Técn¡cas, conforme a sus componentes y
líneas de acción programáticas.

A.4.-   Fac¡litar y  apoyar la  gestión  intersector¡al  que realice  la  ent¡dad  ejecutora  para  una
mejor elecuc¡Ón de los modelos de intervenc¡ón.

A.5.-     Supervlsar   el   proceso   de   ¡mplementación   y   gest¡ón   de   los   proyectos   para   'a
eiecuclón  de  los  modelos  programátlcos,  Ias   superv,siones     pueden  cons¡stH en  visltas  a
teíreno,   superv¡sión   telefón¡ca,   v¡deoconferenc¡a   o   cualqu¡er  otro   med¡o   ¡dóneo   que

permlta al Servlcio cautelar que la eJecuc,ón del proyecto se aiuste al presente convenlo.
La supervlsión de SernamEG abarcará dos áreas,  el área de gest¡ón técn¡ca y el área  de
gestión adm¡nistrat'Iva financiera.
La  superv,sión  y  acompañamlento  de  'a  gest,ón  técnica,  será  de  responsab,lldad  del  o
los/as  profesionales  respectivos  de  Sernam  EG  de  'a  D,recc,ón  Reg,onal,  des,gnado/aO

por d¡cha Dirección.

Los ión   de ¡ón   de

iEriETEE*  +i

o        Acompañamiento técn¡co y admin¡strativo al "EJECUTOR".
Supervislón dlrecta de las acclones desarrolladas por los equ,pos eJecutores.

-Coord¡nación y tortalecim¡ento de la gestión SernamEG   a n'Ivel local.
-       Traba¡o de red, a n¡vel reg¡onal y prov¡nc¡al.

A,6.-   Proveer mater,ales de difus,ón para que el eJecutor promueva el  programa entre las
potenciales  particlpantes,  y  ante  la  comunidad  en  general,  s¡empre  sujeto  a  las
d¡sponib¡I¡dades presupuestarias del Servicio.

A.7.-   Generar  espaclos   de  formación  y   ccipacltac,ón   para   los   equlpos  en   aspectos
esenclales   para   el   logro  de   lcls   metas  de  los   programas  y  el   cumpllmlento   del
modelo de intervención propuesto en las Orientac¡ones Técnicas.



B.-Compromisos  F¡nc]ncieros

B.1.-   Para la ejecución y cumpl¡miento del presente convenio, SernamEG se compromete a
transferir  al    "EJECUTOR"  los  montos  que  serán  ¡ndicados  más  adelante,  respecto  a
cada  uno  de los  programas que  el  Ejecutor se  obliga  a  desarrol'ar mediante  la  f¡rma
de' presente acuerdo.

B.2.-    SernamEG requer¡rá en todos los casos, e' desglose del presupuesto en sub ,'tems, en
eI Plan de Cuentas de cada uno de los   proyectos de los programas presentado por
la ent¡dad ejecutora.

B.3.-   SernamEG  transferirá   la  suma   ind¡cc,da  a  la  entidad   ejecutora,   en   una  remesa,

previo cumpl¡m¡ento de lo siguiente:

-Resolución Aprobatoria de' presente Convenio totalmente tram¡tada
-No mantener rendicíones de cuentas pendientes de entrega con e' SernamEG por

proyectos  ejecutados  el  año  20'6,  así  como,  la  aprobac¡Ón  de  rend¡ciones  de
cuentas correspondientes a proyectos ejecutados en el año 2015.

2.  COMPROMISOS  TECNICOS  Y  FINANCIEROS  DEL  EJECUTOR

A.    COMPROM'SOS TÉCNICOS

A.1.-      La  Entidad  Ej-ecutora  se  obliga  cumplir  con  los  obJ-etivos  y  I¡neamientos  técn¡cos
específicos  estab'ecidos  en  las  "Orientac¡ones  Técnicas  2O'7  de  cada  uno  de  'os

programas que ejecuta en vírtud de' presente conven¡o.

A. 2.-    Rea'izar  acciones  de  coordinación  y  fortalecim¡ento  con  representantes  de  'as
redes    inst¡tuciona'es    de   apoyo    loca'    colaboradoras    en    la    ímplementacíón,
ejecución y desarrollo de cada uno de 'os Proyectos.

A.3.-      Generar 'as condiciones necesarias tendientes a ir incorporando los  Programas,  en
el mediano plazo, a las po'Íticas socio laborales de la Municipa'idad.

A.4.-  La  Entidad  Ejecutora  deberá  informar a  la  Dirección  Regional,  sobre  e' desarro'lo de
los   programas   en   'a   comuna   medícinte   informes   cualitativos  y  cuant¡tativos,   de
acuerdo  a  la  period¡c¡dad  determ¡nada  por las  Orientac¡ones  técnicas  para  cada
programa y al formato definido por Sernam EG.

La  DÍrección  Reg¡onal  de  SernamEG  tendrá  e'  término  de  lO  dícis  hábi'es  desde  la
recepc¡ón  de  'os ¡nformes,  para  hacer las  observaciones que estime  pertinentes,  Ias

que  serán  comun¡cadas  al  ejecutor,  quien  a  su  vez  tendrá  el  térmíno  de  'O  días
háb¡'es para subsanar'as, contado desde la notif¡cación vía correo electrón¡co de la
D¡rección Regional.

A.5.-  Lo  entldad  ejecutora  deberó  cons¡derar  e'  acceso  preferente  para  'as  personas
atend¡das  del  subs¡stema  "Seguridades y  Oportunidades"  de  la  Ley  NO 20.595,  en  lcx
condiciones  y  formas  que  se  establezcan  en  el  convenio  que  suscr¡ba  SernamEG
con e' Ministerío de Desarro"o Socía'.

A.6.-  La  Entidad  Ejecutora  se  oblíga  a  reg¡strar  los  datos  de  las/os  participantes  de  'os
Programa    en    las    Plataformas    lnformát¡cas    definidas    por    SernamEG    en    'as
Or¡entacíones Técn¡cas,  mantener permanentemente actua'¡zados dichos registros y



velcH   por   la   consistenc¡a   entre   las   coberturas   declaradas   en   los   proyectos   de
ejecuc¡Ón aprobados y lo registrado en el s¡stema.

A.7.-  Las  partes  acuerdan  que  toda  la  informac¡ón  registrada  por  el  ejecutor acerca  de
las/os  participantes  de  los  programas,  es  ¡nformac¡ón  de  prop¡edad  de  SernamEG,

por tanto, Ia Ent¡dad Ejecutora estará obligada a entregar la informac¡ón del registro
de datos, segu¡mientos, coberturas, partic¡pantes   del modelo de intervención, entre
otras.  D¡cha  ¡nformación  debe  ser  entregada  de  manera  oportuna,  en  calidad  e
¡ntegridad,  de  acuerdo  a  los  formatos y/o  s¡stemas  def¡n¡dos  oportunamente  por la
Unidad Técnica de SernamEG y con la frecuenc¡a establec¡da por ella.

A.8.-  La   ent¡dad   ejecutora  se  obl¡ga   a   cumplir  con   lo  dispuesto   en   los   manuales  de
Red¡ción  de  Cuentas,  de    Activo  Fijo  y    de  Norma  Gráf¡ca  de  SernamEG  que  se
encuentren   vigentes  durante  la  ejecución  del   presente  convenlo,   Ios  que  serán
entregcidos por medios d¡gitales por la D¡rección  Reg¡onal.

B.     COMPROMISOS  FINANCIEROS
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b¡enes   y   serv¡cios   avaluables   en   d¡nero,   de   cicuerdo   al   plan   de   cuentas   de
e¡ecuc¡Ón conten¡do en  cada uno de los  Proyectos Comunales    elaborados  para

>              la eiecución decada programaysegúnloespecificadoenelanexorespect,vo

B.2.-      La     ent¡dad  ejecutora  rend¡rá  cuentas  conforme  al  desglose   en  sub  ítems  del

presupuesto  contenido  en  el  Plan  de  Cuentas  de  cada  uno  de  los  Proyectos  de
Programas autorizado por la Dirección Reg¡onal.

B.3.- Proveer  la  inlrciestructm  y  equlipcimiento  necescirio  mínimo  para  la  atención  de
los/las  part¡c¡pantes  y  la  correcta  implementación  del  modelo  de  ¡ntervención
según 'os s¡guientes mín¡mos:

-      Ofic¡na para lcHecepc¡ón de las/los part¡cipantes.
-       Mobil¡ar¡o  (escritorio,  sillcis,  etc.),

|      Computadores con conex¡ón lnternet.
i      lmpresora, teléfono con sal'Ida a celular, etc.

B.4.-     El  eiecutor  deberá  coordinar  con  la  Dirección  Regional  deI  SernamEG,  cualquier
contratac¡Ón  en el  equ¡po.  Por tanto, Ia  selección,  así como  en  el caso  de  requer"
reemplazo de  algún  mlembro del  equlpo,  el  eJecutor estará  obllgado a  efectuarlo
en  el  plazo  y  procedim¡ento  'Indicado  en  el  presente  conven¡o  en  Cláusula  Sexta,
NO2,  Ietra  b,  cons¡derando  los  perfiles  de  cargo  establecidos  por  SernamEG  en  las
orientaciones  técn¡cas  de  el/Ia  nuevo/a  profesional  y  de  común  clcuerdo  con  la
respect¡va  Direcc¡ón Reg¡onal.

B,5.-   Los recursos or,entados a la lmplementac,ón del Programa, sean éstos de or,gen de
la   Entlidad   Ejecutora   o   de   Sernam   EG,   deberán   asegurar   prioritariamente   'a
contratac|IÓn anual de un equipo que se encargue de la ejecuc¡ón del programa.

B.6.-   La  Entidad  Eiecutora  deberá  proveer al  equlpo  e¡ecutor,  cualquiera sea su  cal,dad
contractual,  v¡áticos  y  pasajes  para  asegurar  su  as¡stenc¡a  a  las  actMdades  de
capac¡tación,  segulmlento y evaluaclón  que  real¡ce  SernamEG,  entre las  cuales se
consldercin   los   encuentros   zonales   de   capacitación   de   equ,pos   comunales,
reunlones    de    capclc,tac¡ón    en    la    capital    regional,    encuentros    comunales   y



regionales  del  programa,  u  otras  actividades  relevantes,  ya  sea  en  su  regíón  o  en
otra que SernamEG est¡me pertínente.

B.7.-   La   Entidad   ejecutora,   deberá   estar  inscr¡ta   en   el   registro  de   Peísoncis   Ju,ídiccis
receptorcis  de  Fondos  PÚbl¡cos, según  lo  estipula  la  Ley NO19.862  para  los  efectos  de
recibir la transferencia de presupuesto por parte de SernamEG.

B.8.-   Certi'¡ccir   lci   recepción   de   los   recursos   transferidos   por  SernamEG,   a   través   de'
comprobante  de  ¡ngresos  munic¡pales  o  de  la  entídad  ejecutora  correspond¡ente,
remitíéndolo  a  la  Direccíón  Regional,  dentro de  los cinco  días  hábiles siguíentes  a  la
fecha de su recepción.

B.9.-   La   Ent¡dad  Ejecutora  deberá  rendir  cuentas,   por  'os  recursos  transferidos,  dando
estr¡cto cumpl¡m¡ento c, lo señalado en  la  Resoluc¡Ón  NO 30 de lci Contrciloríci Generol
de  la  Repúbl¡cci del ciño 2O15, que fija  'as  normas de  Procedim¡ento sobre  Rendic¡Ón
de Cuentas de entidades públicas y privadas, en  'o que sea  pertínente y al Manual
de Rendicíón de Cuentas vigente de SernamEG y sus modificacíones.

B.10.-En  c,tención  a   dicha   normat¡va,  la   Entidcid   Ejecutorci  estaíó  obligcidcl  ci  enviar  a
SernamEG  mensucilmente,  dentro  de  los  quince  primeros  díc]s  háblles  del  mes,  un
¡nforme que señale la forma en que se han invert¡do los recursos comprometidos por
'a  Entídad  Ejecutora  en  el   presente  instrumento  (frescos y valorizados),  indicando  a
lo  menos,  el  saldo  inicial  de  los  fondos  disponibles,  el  monto  recibido  en  e'  mes,  los
egresos real¡zados y la cantidad que queda para el mes sigu¡ente, adjuntando toda
la documentac¡ón de respaldo, tanto el informe como los documentos de respaldo
se conservarán en SernamEG.

Deberá  incorporar,  además,  un fluj-o de cai'a  mensual que dé cuenta  del  gasto  del
aporte  SernamEG   de   manera   itemizada  y  mensual,   la  cual   será   utilízada   para
verificar  el   estado   de   avance   de   'as   ejecuciones   presupuestarias   anuales   del

proyecto.

B.11.-    Los recursos trcinsferidos  por Sernam  EG que la  entidad  ejecutora  no  haya  utilizado
en el proyecto o no haya comprometido su gcisto o inversión al 31  de d¡ciembre de
2017, deberán ser devueltos al SernamEG en conformidad a 'a normativa pert¡nente,

y no podrán ser reas¡gnados en el período síguiente.

SEXTO  :  COMPROM'SOS  ADMINISTRATIVOS  DE  LAS  PARTES

1.     MODIFICAC'ONES  DE  CONVENIO

Una  eventual  modificación  al  presente  convenio,  deberá  realizarse  con  acuerdo  de  las

partes y, en conformidad al procedimiento siguiente:

ci)           Sol¡c¡tud  fundada  de  la   máxíma  autoridad  del   ejecutor  dirigida   a  la   Directora
Regional de SernamEG.

b)           Revis¡ón y aprobación  de  la  solic¡tud  por parte  de  la  Un¡dad  Técnica  responsable
en   la   Dirección   Regional   de   SernamEG.   En   el   caso   que   la   modificación   sea

presupuestaria,   requerirá   además   revisión   y   aprobación   del    Encargado   de
Admin¡stración y Finanzas de la Direcc¡ón Regional.

c)           Redacción de la  modif¡cación de Convenío por parte del/la Abogado/a  Regional
de la  Dirección  Regional.

d)   F¡rma de 'as partes.



e)    Resoluc¡ón aprobatoria de la Directora Regional.

La   ent¡dad   ejecutora,   con   la   f¡nal¡dad   de   resguardar  la   ejecución   presupuestaria   y

garantizcir    el     cumpl¡m¡ento     de     los     objetivos     del     programa,     no     podrá     soI¡citc"
modif¡caciones presupuestar¡as con posterior¡dad aI 30 de octubre de 2017.

En   el   caso  de  ¡ncremento   o   rebajci   de   presupuesto   por  parte  de  SernamEG,   no  se
requerirá  la  sol¡citud  fundada  por  parte  de  la  entidad  ejecutora,  siguiendo  en  todo  lo
demás, el proced¡m¡ento ind¡cado.

Al  no  encontrarse  desglosados  los  sub  ítems  en  el  presente  Conven¡o,  una  mod¡ficac¡ón

presupuestaria  de  un  sub  ítem  a  otro,  se  formalizará  solo  med¡ante  la  respectiva  solic¡tud
de  modif¡cación  al  Plan  de  Cuentas  del  respectivo  Proyecto,  por  parte  de  la  Ent¡dad
Ei-ecutora  a  la  Dirección  Reg¡onal  de SernamEG,  adjuntando  el  nuevo  Plan  de Cuentas,  y
la  posterior autorización mediante ofic¡o de la autoridad regional.

t\

2.      DELEQUIPO  DETRABAJO

Teniendo  presente  que SernamEG  y lcx,  Municipalidades,  conforme a  la  normativa  que los
r¡gen  (Ley  19.023  Artículo  2  Ietía  i.  y  Ley  18.695  Artículo  4  letras  d.  y  k.),  ejercen  acc¡ones  y

cumplen sus objet¡vos en coordinac¡ón y/o mutua colaborac¡ón con  otros entes,  públ¡cos
o pr¡vados, las  partes se encuentran contestes en que las acciones que real¡zarán, dentro
del   marco  de  este  convenio,   tienen   por  fínalidad  la  satisfacción  de   una   necesídad
colectiva, ¡ncluidas en sus respectívos ámbitos de acc¡Ón.

Ten¡endo  presente  que  SernamEG  y  Mun¡c¡pal¡dad  de  Col¡na,  conforme  a  sus  estatutos,
ejerce  accíones  y  cumplen  sus  objet¡vos  en  coordinación  y/o  mutua  colaboración  con
otros  entes  públicos  o  privados,  las  partes  se  encuentran  contestes  en  que  las  acciones

que reaI¡zarán, dentro del marco de este conven¡o, t¡enen por f¡naI¡dad la satisfacc¡ón de
una neces¡dad co'ectiva, incluidas en sus respectivos ámbitos de acc¡ón.

En  efecto,  la  Municipalidad  ejecutará  un  programa  que  se  relaciona  directamente  con
las   funciones   que   establece   su   Ley   Orgánica,   "Artículo   4:   Las   mun¡cipal¡dades,   en   el
ámbito   de   su   territor¡o,   podrán   desaírollar,   directamente   o   con   otros   órganos   de   la
Adm¡n¡strac¡ón  deI  Estado,  funciones relac¡onadcu  con: d)  La  capacitcic¡ón,  la  promoción
del  empleo  y  el  fomento  productivo;  k)  La  promoción  de  la  ¡gualdad  de  oportun¡dades
entre hombres y mujeres".

En   efecto,    Ia    Mun¡cipaI¡dad   de   Colina   ejecutará   un    programa   que   se   relac¡ona
d¡rectamente con las funciones y objetivos que establecen sus estatutos.

En ese contexto,  Ia  entidad ejecutora  en  n¡ngún  caso adoptará la calidad de contrat¡sta

que  preste  un  servic¡o  o  ejecute  una  obra,  empresa  o  faena  "a¡ena",  en  los  términos
establec¡dos  en  la  Ley  NO  20.123,  de  manera  tal  que  el  ejecutor  se  encargará  de  dar
cumpI¡miento a  las obligaciones laborales que por este convenio  le correspondan,  por su
cuenta  y  riesgo  y  con   personal  de  su  dependenc¡a.  Sernam   EG   no  tendrá   ninguna
relación   contractual,   laboral   n¡   prev¡sional   con   el   personal   que   la   ent¡dad   ejecutora
destine al cumplim¡ento de este convenio, y no asum¡rá obligac¡ón alguna derivado de los
contratos que celebre con d¡cho objeto.

S¡n   perju¡c¡o   de   lo   cinter¡or,   en   considerac¡ón   a   la   experienc¡a  de  Sernam   EG  en   las
mater¡as   objeto   de   este   Conven¡o,   Ia   superv¡s¡Ón   técn¡ca   de   los   equ¡pos   comunciles
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estarán  a  cargo  de  la  Unidad  Técn,ca  de  la  Direcc,Ón   Regionaí  de  Sernam  EG  que
corresponda.

==fFn`Fi'v': idaear\eeSngcY,g:daardleacSaadPaaCgdEo=  P:==r:r^a:iYn+.é_=nica  de  los  profes,onales y,  endef¡n"  la  atención  adecuada  a  los  usuar,os  de'  Programa,  las  partes  acuerdan  'as
siguientes  condíciones  de  trabaJo  y  proceso  de  contratac,ón  y  desvinculac,Ón  de  'os
¡ntegrantes que componen el equípo:

A,-COND'CIONES  LABORALES  DEL  EQU'PO  DE TRABAJO

AJ  Sl  e'  equh  está  contratado  conforme  a'  CÓdjgo  deI  Trabajo:  la  entidad  ejecutora
deberá estarse a 'as reg'as del mísmo Cód¡go.

A.2  Si  e'  equlpo  estó  con'rcltado  en  cc,Iidc,d  de  'unc,'onclrios/as  munic¡pciles:  la  ent,dad
ejecutora   deberá   estarse   a   la   reg'as   de'   respectivo   Estatuto   Adm,n,strativo   para
Funcionarios Mun¡cipales.

A.3 SiO el equipo pre§to " servlc¡os a honorcirios, 'a ent,dad ejecutora deberá asegurar, en
"  respectivos  convenios  de  prestacíón  de  servic,os,  a  los  íntegrantes  de'  equ,po,  a'
menos 'os sigu¡entes derechos.'

-haF=,:=se,'Odu=a=,UeS=anCv'i=ePnOc:a"==in=:a.=a=+é_dirC==`.P_?:_enlermedad  común  pohasm5  dias
hób¡'es, duronte la vlgencla del presente  Convenio.

- Respeto a ferlado 'ego' de " días hábi''es c,I cump" un ciño de preslc,ción de servic¡os.

-   Respeto  a ausencja  por licencias de  pre y post natc,l.  Cons,derando que  dentro  de  los

obJetivos  y  funciones  del  SernamEG  se  encuentra  eI  "fomentar  medídas  concretas  que
destaquen  el  valor  fundamenta'  de  la  matern,dad  para  la  sociedad,  velando  por  su
efect¡va protecc,Ón", e' EJecutor, dentro del ámbito de sus atribuc,ones, se compromete a
respetar  e'  descanso   maternal  de  pre  natal,  post  nata'  y  post  natal  parental  de   la
prestadora de serv,c,o a honorar,os cuya ¡ntervenc¡ón sea de carácter presenc¡al, durante
la   vígenc,a   del   presente   convenio,   y  asegurar  su   reemplazo   de   manera   tal   que   el
fínanc,amiento  de'  pre  y  post  nata'  provenga  d,rectamente  de  la  ent¡dad  de  salud
correspond,ente  en  aquellos  casos  en  que  la  prestadora  de servlc,os  a  honorar,os  cotice
de manera individual.

En aquel'os  cc,sos en que 'a prestadora de serv,cJos a  honorar,os no  coti'ce  o lo haga  por
un   monto   'nlerior   al   honorario   que   perc,be,   el   eJecutor   deberá   informar   de   taI
círcunstanc,a  a  'a  Dirección  Regional  de  SernamEG  cicompañando  la  documentación
necesam que cert¡f,que e' estado de grav,dez de la prestadora y su situac,Ón prev,s¡onaI

SernamEG,  podrá  ,ncrementar  e'  presupuesto  as,gnado  al  programa  respectm  para
contrc,tar   a   un   reemplazo   de   la   prestadora   de   servic¡os,      siempre   que   concurran
copu'ativamente  las  s,guíentes  condiciones    U   Que  ex¡sta  dlspon¡b,l,dad  presupuestarla

para el'o y 2)  Que la prestac¡ón que entregue la profes,onal sea de v,tal importanc,a para
la  continuídad  de  'a  ejecuc,ón  del  Programa,  lo  que  deberá  certlf,carse  por  la  Unidad
Técnm Reg,onal y aprobarse por 'a Unidad Técnica de' Nlve' Central de SernamEG

En  caso  de  que  se  autor,ce  el  incremento  presupuestar¡o,  SernamEG  con  'a  flnal,dad  de
asegurar e' acceso a' benef,c,o de las prestadoras de serviclos a honorar,os e ,ncentivar la
cot,zac¡Ón  ¡nd¡vidual,  garant,zará  recursos  para  que  la  prestadora  reclba  e'  70%  de  sus
honorarios,  durante  el  tiempo  que  se  encuentra  ejerciendo  sus  derechos  y  m,entras  se
encuentre vjgente el presente convenio.



-5 díc,s de perm¡so con de,echo o pc,go de honorclr'ios, por el nac,mienb de un hi¡o/a  que

podrá  uti'izar  a  su  elección  desde  el  momento  del  parto,  y  en  este  caso  será  de  forma
continua,  o  dlstribu¡rlo  dentro  del  primer  mes  desde  la  fecm  del  nacimlento,  también  se
otorgará en caso de cidopclón , pud,endo hacer uso  del mlsmo a pa" de la notiflcac,ón
de  la  resoluc,Ón  que  otorgue  el  cu,dado  personal  o  acoia  la  adopclón  del  menor,  en
conformidad  a  los artículos  " y 24 de la  Ley  NO  19.620,  prev¡a  autor,zaclón de la ent,dad
ejecutora y de 'a certlf,cac,ón de' naclmiento o de la adopc,ón.

-  6  dícls  de  permiso  con  derecho  a  pclgo  de  honorcirios,  para  f,nes  personales  de'/a

profeslonal,    prev,a    autorizac,ón    de    la    entidad    eiecutora,    s,empre    y    cuando    la
contratac,ón   sea   a   partm   del   primer   día   háb"   de   enero,   de   lo   contram   deberá
conslderarse, med,o día admln,strat,vo por mes trabaiado.

- Ccirant¡zcir  que  el  equipo tenga  ded¡ccic¡ón  exclusiw  paro  la  ejecuc¡ón  del  p"m"
durante   la  jornclda   de   plestclc',ón   de   serv'ic¡os.   En   este   punto   queda   expresamente
prohib¡do pactar en el contrato, Ia pcmcipac,ón de' equ,po en act¡vldades que escapan
al  Programa,  tales  como   acc¡ones  de  promoc,ón  polítlca,  rel¡g,osas  u  otras.  Cualqu¡er
act,vldad extra programát,ca deberá ser notiflcada a SernamEG para " aprobación.

- Gcirclntizclr, en cciso de que el equipo este contratado como 'uncionci,ios/cls munlc¡po'es|----   Iahirrirlón   exclusivo   pcITa   la   ejeCuC¡ón   delT,zc]r,  t=ii iu-v  -_  i_ _

código   del   t,cibcijo,   que     tenga   dedicoclón   exciusivo   puiu   .u   _,______' ----J-inii`i`rni   en cclso  de  p,estadores de serv¡c'ios a hono,cir'ios elL___-_-^+r^e

progrclmo  durante su jornado 'ciborcll,  en cclso  cm  iJ,c.iuu_._.  __

\J    r/-.     ___   _

ejecutor  deberá  gcirantizar  que  los/lc,s  pro'esionoles  que  se  contrciten  no  tengcln  otros
contratos  vigentes  que  resulten  lncompat¡b'es  con  la  prestcic¡ón  de  servicio  cont,citcida

que  requ¡ere  su  intervención  de  mcinero  presenciol  En  este  punto  queda  expresamente
proh,bida  la  partlc,pación  del  equlpo  en  act,v,dades  que  escapm  de  los  Programas  y
d,sposmvos,  tales  como.  acclones  de   promoción   política,  rel,g¡osas  u   otras.   Cualqu¡er
actividad extra programática deberá ser notlf,cada a SernamEG para " aprobac¡ón.

-Contrcitcir   un   segm    de    accldentes   personciles,    de   mcln"   de    qw   'os   y   lcls

prestcidores/cis de servlcios a honoror¡os tengan cobehura m esta mciter'ia

-Velcir  po,  que  el  personcil  que  se  cont,ate,  no  cuenten  con  clnotclciones  por  causas  de

vliolencia lntrcilcimil'ici,, ni en el registlo c,eado por la ley 20.594

-La   ent,dad   eiecutora   deberá   velar   e       ,ncentlvar      la   cot¡zac¡ón   ,ndividual   a   los

profesionales a honorar,os que contrate, de acuerdo a lo establec,do a la Ley 20 255

B.-  PROCEDIMIENTO  DE CONTRATAClóN Y  DESVINCUIAClóN

La   conformac,Ón   del   equlpo   profes¡onal   y   técnlco   se   gu,ará   de   acuerdo   a   'os
requerimientos técn,cos   Además, lo selección,  contratclción, desvincu'cic'ión y reemplazo
del  pe,sonal,  debera  reci',zarse  previa  conformidad    escrita  de  'a  respec"  D,recc,on
Reg¡oncil de SernamEG.

Las  desvlnculaciones deberán  ser consu'tcidas  prevlamente con SernamEG,  medlante  un
Oflcio  del  eJecutor  a  la  D,rectora  Reglonal  con  las  razones  tundadas  y  debldamente
acredltadas,  que Just,flquen     la  desvlnculación,  con  el  obleto  de tener conocimiento de
las razones admin,strativas y técn,cas para ello   La Dlrección Reglonal tendm el plazo de 5
dias  hcib,'es  para  pronunciarse  respecto  de  la  desvlnculac,ón  propuesta   Será  aplicable
este  proced,m,ento  en  aquellos  casos  en  que  el  eiecutor cont,nue  con  la  eiecuc,ón  del
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programa   durante   e'   año   siguiente,   ya   sea   por  la   suscr¡pción   de   un   conven¡o   de
contínuídad o de un nuevo convenio.

-      Pc"a cualquier contratacíón de un miembro del equipo, ya sea en calidad de t¡tular o

reemplazante, se constituírá un comité de selección.  Dicho comité estará formado por
representantes  deI  Ejecutor y representantes  de  'a  Dirección  Reg¡onal  de  SernamEG,
en   ¡gual   proporción.   En   esta   instancia   se   analizarán   los   antecedentes   de   los/las

postulantes   y   procederá   a   las   correspond¡entes   entrev¡stas,   a   f¡n   de   elegir   al
profes¡ona' más idóneo/a  y competente para e' cargo.

-      Una vez conc'u¡do  e' proceso, se  contratará  a  la  persona que de común  acuerdo se

elija.

La contratac¡Ón y/o desvinculación de un o una integrante del equipo,  en contravenc¡ón
al  procedim¡ento  antes  indicado,  facu'tará  a  la  Direcc¡ón  Regional  para  rechazc"  las
rendiciones de cuentas que ¡nc'uyan los montos pagados por concepto de remuneracíón
y/o  fin¡qu¡to,  según  corresponda,  a  la  persona  contratada  y/o  desvi'nculada  en  esos
términos, de manera que dicho gasto será asumido por la ent¡dad ejecutora. As¡mismo, Ia
contratación,  selección,  reemplcizo  o  desv¡ncu'cición  de  personal  en  contravenc,'ón  cil

procedimiento señalado en este párrafo, constituye una causal de término antic¡pado deI
presente conven¡o.

3.-  PRÁCTICAS  PROFES'ONALES

Las  partes  comparecientes  convienen  que,  ante  el  evento  que  el  equipo  requiera  la
presenc¡a  de  alumnos/as  en  práct¡ca  profesional  para  la  ejecuc¡ón  del  programa,  la
institución  Ejecutora se compromete a otorgc" las fac¡l¡dc,des respect¡vas para  que dicha

práct¡ca   sea   desarro''ada   en   func¡Ón   de   tareas   cisocic,das   a   las   materías   de   este
convenio, s¡endo ésta supervisada d¡rectamente por SernamEG cuando se requ¡era.

Toda  práctica  profesiona'  de  pre  y  post  grado  deberá  ser  solicitada   por  la  entidad
Ejecutora  a  la  Dirección  Regional  respect¡va,  la  que  eva'uará  su  rechazo  o  aprobación,
decisión que será comun¡cada a' E,-ecutor.

4.-   CAPAC'TAC'ÓN

SerncimEG apoyará  el  proceso de formac¡ón  y capac¡tc,ción  del equipo  profesional
ejecutor a través de las siguientes ¡nstancias:

Capacitación  con  equipos  profesionales  que  haycln  tenido  camb¡os  en  sus
integrantes en el últ¡mo periodo.
Entrega  de  documentos  y procedim¡entos  para  'as  acciones  a  desarrollc" por
etapas.

®       Asesoría ysupervísión periód¡ca a los equipos y programas.

5.-ACTIVO  l:lJO

La  entidad  eJ-ecutora  deberá  confeccionar  y  mantener  en  sus  dependenc¡as,  durante
toda  la  v¡gencia  de'  convenio,  un  inventario  actua'¡zado  de  todos  los  bienes  muebles
adquiridos  con  recursos  transferidos  por  SernamEG  para  la  ejecución  del  Programa,  en
conform¡dad al Manua' de RendicÍÓn de Cuentas de SernamEG vigente.

En  caso  que  cualqu¡era  de  los  b¡enes  mencíonados  en  el  párrafo  anter¡or se  deter¡ore  o
dañe  y  no  sea  suscept¡ble  de  reparación,  se  encuentre  obso'eto  para  e'  fín  que  fue
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adquirido, o haya sido extrciviado, hurtado o robaao, ia enTiauu  t3It=iuiulu  t,uu,u  __.._  T_
ba¡a,  conforme  a  lo  establec¡do  en  el   Manual  de  ActMJ  F¡jo  de  SernamEG  y  previa
aprobac,ón de la Dlrectora Regional   Ello en el contexto del deber de control del gasto de
'os recursos que le corresponde a SernamEG.

Para el evento de que el presente convenio term¡ne antic¡padamente, sea que el térm¡no
se  produzca  en  forma  un¡lateral  o  por acuerdo  de  las  partes,  o  para  el  caso  de  término
normal   cuando  la   ent¡dad   ejecutora   no  cont¡núe  con   la  adm¡nistrac¡ón  pclra  el   año

presupuestario slguiente,  Ias partes convlenen  que los l'b,enes fiios",  defin,dos en  el  manual
de rend¡ción  de cuentas, que se encuentren,  a criter¡o de la D¡recc¡ón  Reg¡onal, en  buen
estado  y  se  determine  pert¡nente  su  traspciso,  deberán  el  ejecutor  custod¡arlos  por  un

período  de  al  menos  30  días  háb¡les  a  contar del  térm¡no  del  convenio y  posteriormente
transferirlos a la nueva ent¡dad que asuma la ejecuc¡ón deI Programci. En el caso   que no
se haya  determinado la  nueva  entldad  ejecutora, el  ejecutor deberá transfer'ir los bienes
antes refer¡dos a otro ejecutor de alguno de los Programas de Sernam EG en 'a comuna o
Reg¡ón,    y   de    no    ex¡stir,    a    cualquier   ejecutor   público    de    algún    programa    soc¡al

gubernamental de la comuna o Región, en todos los casos, prev¡a consulta a SernamEG.

As¡m¡smo, durante toda la vigenc¡a del conven¡o, la ent¡dad e¡ecutora  no podrá gravar o
restr¡ng" en cualqu-,er forma, el uso, goce o dispos¡c¡ón de los b¡enes f¡jos y en  ningún caso

podrá    cauc¡onar    obI¡gaciones    propicis    o    de    terceros    con    los    m¡smos    bienesI    El
incumpl¡miento  de  esta  obligac¡ón,  y  en  el  evento  de  que  cualqu¡era  de  d¡chos  b¡enes
sea objeto de embargo o se  notifique cualqu¡er t¡po de med¡da precautoria  respecto de
los m¡smos, ¡mpetradas por terceros ajenos a este conven¡o, dará derecho al Sernam EG a
poner término anticipado al presente conven¡o.

6.  SEGURIDAD  DE  LA  INFORMAClóN

La  ent¡dad ejecutora será la  responsable  de resguardar 'os reg¡stros correspond-,entes a la
intervenc'ión,   como   'as   f'Ichas   de   las/los   part¡cipantes   de   cada   uno   de   los   modelos

programáticos   y   todos   los   documentos   púbI¡cos   concern¡entes   al   programa,   dando
cumpl¡miento  a  lo  d¡spuesto  en  la  ley   19.628  sobre   Protección  a  lo  Vida   Privcida,  en
térmlnos   ta'es   que   deberá   cuidar   de   ellos   con   la   deb¡da   diI¡gencia,   haciéndose
responsable de los daños  (Artículo  11 ).

Las  personas  que  trcibajan  en  el  trcitamiento  de  datos  personales,  tanto  en  organ',smos

públlcos  como  pr,vados,  están  obllgadas  a  guardar  secreto  sobre  los  mlsmos,  cuando
provengan   o   hayan   sido   recolectados   de   fuentes   no   acces¡bles   al   públ¡co,   como
as¡mismo  sobre  los  demás  datos  y  antecedentes  relacionados  con  el  banco  de  datos,
obI¡gación que no cesa por haber terminado sus actividades en ese campo (artículo 7) .

Los  datos   personales  deben   util¡zarse  sólo   para   los  fines   para   los  cuales   hubieren  sido
recolectados,  salvo  que  provengan  o  se  hayan  recolectado  de  fuentes  acces¡bles  al
público  (artículo 9).

Conforme  a  lo  anterior,  el  ejecutor  deberá  incorporar  una  cláusula  de  conf¡denc¡alidad
de  los  datos  personales  de  las/Ios  part¡cipantes  de  los  modelos  programát'Icos,  en  los
contratos    de    trabajo    o    conven¡os    de    honorarios        de    los/las    trabajadores/as    o
prestadores/as de serv¡c¡os respect¡vos.

7.      DIFUS'ÓN

Será  obllgacIÓn  de  la  Entidad  Ejecutora,  difundlr  y  promover  por  todos  sus  canales  de
comunicac'Ión  (página  web,  bolet¡nes,  afiches,  folletos,  etc.),  que  los  programas  objeto
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del presente Convenio y los benefic¡os   que de ellos derívan, son otorgados, coord¡nados,
supervisados  y  f¡nancíados,  en  todo  o  parte,  por  el  Servic¡o  Nacional  de  la  Mujer  y  'a
Equ¡dad   de   Género,  y  que  sólo  su   ejecución   o  ¡mplementación  es  realizada   por  e'
ejecutor.
Asimismo,    será    ob'¡gación    de    la    Entidad    Ejecutora    comunicar    a    las    eventuales

participantes  los  obJ-etivos y alcances de  los  programas,  con  el  fin  de  que  éste  amplíe  su
cobertura a toda la comunidad.

El  ejecutor,  además,  en  cualquier  actividad  que  realice  en  el  marco  de  cualquiera  los
Programa,  sea  pública  o  privada,  así  como  en  los  lugares  de  trabajo,  y  en  todos  los
canales   de   difusión   con   que   cuente,   se   encontrará   obligado   a   utilizar   la   imagen
corporativa  del  SernamEG,  cumpliendo  con  las  espec¡ficaciones  contenidas  en  Manual
de  Normativa  Gráf¡ca  del Serv¡cio  Nacional  de  la  Mujer que se  encuentre  vigente.  De  la
misma  forma,  todo  material  confeccionado  o  elaborado  por  el  ejecutor  que  en  todo  o
parte   ut¡lice   la   mencionada   imagen   corporativa,   deberá   reg¡rse   por   la   reseñada
normativa  gráfica  del  SernamEG.  No  obstante,  en  ambos  casos,  deberá  previamente
¡nformar y contar con la aprobación de la respect¡va D¡rección Reg¡onal.

Por último, la  Entidad  Ejecutora se compromete a insta'ar en las actividades que real¡ce a

propósito  de  la  ejecución  del  presente  convenio,  y  en  un  lugar  vis¡ble,  a  lo  menos  un
elemento gráfico  (pendón,  ''pasa  ca'le"  u otro  de similar naturaleza)  en  que se incorpore
el logo de SernamEG, con e' objeto de reforzar la difusión del programa.

8.     TÉRM'NO ANTICIPADO  DEL CONVEN'O

SernamEG   se   reserva   la   facultad   de   poner  término   al   presente   convenío   de   forma
unilatera',   en   caso   que   la   Ent¡dad   Ejecutora   incurra   en  ¡ncumplim¡ento   grcive   de   los
compromlsos  c]sum¡dos  en  v¡rtud  de  convenio  o  de  alguno  de  los  antecedentes  que
confo,mc,n  eI Morco  Regulcitorio  de la eJecución  de los  Progrcimcis,  por cciusas ¡mputables
cl  él.

Entre los incumplimientos graves cciusales de término ant¡c¡pcido del p,esente convenio, se
encuentrcin:

a)        Selecc¡ón,    contratac¡Ón,    reemplazo    o    desvinculación    de    personal    sin    previa
conformidcid escrita del   SernamEG   (Cláusula sexta,NO2, letra  B)

b)        Cuando  el  ejecutor,  estando  en   conocimiento  de  prácticas  de   maltrato  hacia
las/'os  participantes  por  parte  del  personal,  del  equipo  o  cualqu¡er otra  que  tenga
lugar   en   el   funcionamiento   cotidiano   de'   Programa,   no   adopte   las   med¡das
adecuadas  para  la resolución  de estas situaciones, las que, en todo caso, deberán
ser revisadas en conjunto con las contrapartes técn¡cas de SernamEG.

c)        Que,  existiendo  reparos  en  la  rend¡ción  de  los  fondos,  el  ejecutor  no  entregue  la
¡nformac¡ón de respa'do sufíc¡ente para subsanarlos.

d)        No implementar a  cabal¡dad,  los objet¡vos,  las  acciones y resultados  esperados del
Programa contemplados en el presente convenio y en las  Orientaciones Técnicas.

e)        Que  se  induzca  u  obligue  al  personal  del  equipo y/o  los  usuarios,  a  actividades  de
propaganda   y/o   de   campañas   de   candidatos/as   a   eleccíones   municipales,
parlamentarias y/o presidenciales.

f)          El establecimiento de gravámenes o restricc¡ones de cualquier índole del  uso, goce
o  disposic¡ón  de  los  bienes  fijos  o e'  establecimiento de  cauciones  de  obligacíones

propicH  de  la  entidad  ejecutora  o  de  terceros,  respecto  de  los  mismos  b¡enes,  en
conformidad a lo señalado en la c'áusu'a sexta punto 5).

g)         Ut¡lízar  el  rec¡nto  del  Programa  para  otros  fines  d¡stintos  del  objet¡vo  del  presente
convenio.
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h)        No  resguardar  las  condiciones  de  confidenc¡al¡dad  y  seguridad  de  la  información
de los datos del Programa.

En caso que la Ent¡dad Ejecutora incurra en alguna de las causales de térm¡no antic¡pado
del  conven¡o,  o  de  producirse  un  incumpl¡miento  grave  de  los  comprom¡sos  asum¡dos  en
virtud  del  mismo,  Ia  D¡rección  Regiona'  deberá  comun¡carlo  de inmediato  por escrito  a  la
Directora Nacional de SernamEG y a la Jefa Nacional del Programa que corresponda.

El  hecho de haberse ¡ncurrido  en una cciusal de término ant¡cipado o de incumpl¡miento

grave,  será  calificado  por la  D¡recc¡ón  Regional deI SernamEG,  previo ¡nforme emit¡do por
la  Unidad Técnica  correspondienteI  En  cualquier caso,  para  poner térm¡no  ant¡c¡pado  a
un  conven¡o,  s¡empre  se  deberá  contar  con  el  v¡sto  bueno  de  'a  Directora  Nac¡onal  de
SernamEG.

La  dec¡s¡Ón de  poner término anticipado al  conven¡o  deberá  ser notificada  al  ejecutor a
través de Oficio de la  Directora  Regional,  al  menos 30 días corridos  antes de la  fecha  en
que se quiera poner término a su vigenc¡a.

La  Entidad  Ejecutora tendrá  un  plazc, de 5 días háb¡les, contados desde la  notif¡cación del
Oficio   que   ¡nforma   de   la   dec¡sión   de   terminar  el   convenio,   para   formular  y  solicitc"
fundadamente  a  la  Directora  Regional  que  se  reconsidere  la  medida,  quien  íesponderá
dentro del plazo de  10 días hábiles, contados desde la recepc¡ón deI Oticio de descargos.

Una vez notificada  por Ofic¡o de la  D¡rectora  Reg¡onal del SernamEG, la decisión definitiva

que  pone  término  al  convenio,  la  Entidad  Ejecutora  d¡spondrá  de  un  plazo  de  30  días
corr¡dos  para  efectos  de  la  respectiva  certificación  del  gasto  y  rest¡tución  de  los  fondos
asignados  que  no  han  s¡do  ut¡l¡zados  ni  comprometidos  a  la  fecha,  s¡n  perju¡cio  de  su
obI¡gación  de  dar oportuno  cumplimiento  a  los  proced¡m¡entos  de  rendic¡ón  de  cuentas
establecidos en el presente instrumento y a las obl¡gaciones técn¡cas respect¡vas.

Si  la  Entidad  Ejecutora  se  desiste  de  cont¡nuar  con  la  ejecución  del  progrc,ma  antes  del
térm¡no  de  v¡gencia  del  presente  instrumento,  deberá  notif¡car  aI  Servic¡o  por  escrito,
med¡ante  Ofic¡o  dirigido  a  la  Direc`tora  Reg¡onal,  cll  menos  120  dícls  cor,idos  antes  de  la
fecha en que pretenda cesar en la ejecución, debiendo rest¡tu¡r la total¡dad de los fondos
asignados   que   no   han   sido   utílizados   ni   rendidos   al   momento   del   térm¡no,   dando
cumplimiento  a  los  proced¡m¡entos  de  rend¡ción  de  cuentas  establecidos  en  el  presente
instrumentoI  Así  también,  hacer  entrega  de  toda  la  información  y  registros  relacionados
con   los   benefic¡ar¡os  atendidos  y  los   documentos  de   gest¡ón   que   el   Programa   haya
elaborado,    s¡n    perjuic¡o    de    su    obligación    de    dc"    oportuno    cumpl¡miento    a    los

procedimíentos  de  rendición  de  cuentas  establecidos  en  el  presente  instrumento  y  a  las
obligac¡ones técniccis respectivas.

En   todo  caso  de   término  antic¡pado,   el   eiecutor  deberá  resguardar  los   derechos   y
atención de los beneficiarios.

9.     Carlci compromiso

Con   el   objeto   de   garantizar  el   f¡el   cumplimiento   del   presente   convenio,   la   entidad
ejecutora  suscr¡be  en  este  acto,  una  carta  comprom¡so  que  se  ent¡ende  formar  parte
¡ntegrante del presente instrumento.

ll.-   NORMAS  ESPEC¡FICAS  POR AREA  PROGRAMATICA
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ll.A.-PROGRAMA MUJER TRABAJADORA JEFA  DE  HOGAR

PRIMERO:    OBJETIVOS  DEL PROGRAMA

1.      OBJETIVOCENERAL

Contribuir  a  la  inserc¡ón,  desarrollo  y  permanencia  en  el   mercado  del  trabajo  de  las
mujeres jefas de hogar para fortaleces su autonomía económica.

2.     OBJETIVOS  ESPECíFICOS

Mejorar  cond¡ciones  de  empleabilidad  en  las  mujeres  que  les  permitan  superar
barreras que las separen de una ¡nserción laboral en trabajos de calidad.

uevar   a   cabo   y   promover   procesos   de   intermedíac¡Ón   laboral   con   amplia
part¡cipación de actores a nivel terr¡tor¡al.

®      Art¡cular con la red de fomento productivo con el fin de conectar a mujeres con la
oferta existente de acuerdo a sus necesidades y perfíles de entrada.

®      Coordinar    con    ínstituc¡ones    púb'icas    y    pr¡vadas    planes    medidas,    acciones

tendientes a fortalecer las necesidades y demandas de las participantes.

SEGUNDO:  FOCALIZAClóN  DE  BENEFICIARIASI

EI  Programa está orientado a mujeres que cumplan 'os siguientes requisítos de ingreso2:
-      Mujerjefa de hogarojefa de núcleo.
-      Mujerentre  18y65añosdeedad
-      Ser    económicamente    act¡va:    estar    trabajando    de    manera    depend¡ente    o

independiente,   cesante   o   buscando   trabajo   por   pr¡mera   vez   (dependiente   o
¡ndepend¡ente).

-       Que se encuentre en los tres primeros quintiles de ingreso.
-       Vivír o trabajaren la comuna donde se implemente el Programa3.
-      Ser  derivada  del  Programa  4  a  7  y/o  disposit¡vos  del  Programa  Violencia   contra  la

Mujer y/o también los otros Programas de SernamEG.

TERCERO:  FOCAL'ZAC'óN  TERRITORIAL

La    entidad    ejecutora    implementará    el    modelo    de    intervención    en    el    terr¡tor¡o
correspond¡ente en la Comuna de Colina, en forma ¡ntegral, de acuerdo a los estándares
establec¡dos  por eI  SernamEG  en  las  Or¡entac¡ones  Técn¡cas  2017  y  en  conform¡dad  a  lo
establec¡do  en  el  Proyecto  de  Programa  2017  presentado  por  la  ent¡dad  ejecutora  y
aprobado por SernamEG.

CUART:  COMPROMISOS TÉCNICOS Y  F'NANCIEROS  DE  LAS  PARTES:

1.     COMPROMISOS TÉCNICOS  Y  FINANCIEROS  DE  Semcim  EG

a)    COMPROMISOS TÉCNICOS

1  Para  mayor informac¡ón  sobre  requis¡tos  de  selección  refiérase  a  las  OÍ¡entac¡ones Técnicas  2017

2  El  cumpl¡miento  de  los  requis¡tos  es  analizado  en func¡ón  de  los datós autodeclarados  por la  muJer  postulante.
3 Para  mujeres que requleran  part,c¡par en  una comuna d¡st¡nta a su domicilio, debe cons¡derar disponib"¡dad de cupos y

dificultad en el acceso a ciertos componentes como fondos  mun¡cipales,  atención odontológica, etc.
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cl.1

cl.2

cl.3

-\.

Fac¡litar y apoyc" la  gestión  intersector¡al que  realice  la  ent¡dad  ejecutorci  para  una
mejor ejecuc¡Ón del modelo de intervención.

Procurar  ¡nstancias  a  n¡vel  nac¡onal  y  reg¡onal  de  coordinac¡ón  público  -  privada

para   aumentc"   las   oportunidades   laborales   de   las   mujeres   part¡cipantes   del
programa.

Superv¡sar y  evaluar  el  proceso  de  implementación  y  gestión  del  proyecto  para  la
ejecuc¡ón   del   programa.   Esta   evaluación   se  realizará   semestralmente,   teniendo
como  ¡nsumos  los  in'ol'mes  tr¡mestrciles  elaborados  por  el  equipo  comunal  de  la
Entidad   Ejecutora   e   ¡nfo,mes   de   supervisión   realizados   por  el/la   Coordinador/a
Regional de SERNAM del  programa.

a.4      El  equipo  regional,  deberá  elaborc"   en  informe  semestral  y  otro  anual  de  Gest¡Ón
del  Programa,  este  últ¡mo  deberá  ser  entregado  con  fecha   18  de  diciembre  de
2O17.

b)    COMPROMISOS  FINANCIEROS

b.1      Sernam   EG,  se  compromete   a  destincm  para  el  cof¡nanciamiento  de  la  gestión,
adm¡nistrac¡ón  e  ¡mplementación  del  proyecto,  Ia  suma  bruta,  única  y  total  anual
de  $16.OOO.000.-   (Dieciséis  millones  de    pesos),  la  que  se  desglosa  de  la  siguiente
forma:

C1 lTEM C2 DETALLE APORTE SERNAMEG

10 Gostos en  Personal Adm¡n¡stra'Ívo

l1 Personal a  Honorcirio

l2 Personal Código del Trabcijo

13 Personal de Planta

14 Personal a Contrata

15 Gastos en  B¡enes'ar

16 Gastos en Segur¡dcid Laboral

1O TOTA L $0

20 Gastos en Personal Opeíac¡onal

21 Personal a Honorarios $  9.083.178

22 Personal  CÓdigo del Trciba,'o

23 Personal de Plan'a

24 Personal o Contrata $0

25 Gastos en BÍenestar

26 Gastos en Seguridad Laboral

27 viáticos S  150.OOO

20 TOTA L $ 9.233.178

30 Gastos en Admín¡stración

31 Aríiendos

32 Al¡mentac¡ón y Beb¡das

33 Materiales de Uso y Consumo $0

34 Servicíos Básícos

35 Manten¡miento y Reparaciones

36 Ga5tos de Traslcidos $0

37 Serv¡c¡os de Seguros

38 Serv¡c¡os Técnicos y Profes¡onales

39 Otros Gastos en Adminis'rcic¡ón $0

3O TOTA L SO

40 Gastos Operac¡onales

41 Aríiendos $0

42 Alimentac¡Ón y Bebidos $ 2.000-00O

43 Materiales de Uso y Consumo $ 566.822

44 Servícios Bós¡cos

45 Gastos de Traslados $0
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46 Pub'icídad y Difusíón
l                                                    So

4748 Servicíos GeneralesServíciosTécn¡cosy Profes¡onales

$0$0
49 Otros Gastos Operacionoles

40 l  TOTALMobílíario5

50 Transferencías Beneficiari®os/as

5T

$ 2.566.822

52 Máquinas y Equ¡pos
$  4.2OO.000ÍSo$0

53 Equipos  lnformáticos

54 Programcis lnformát¡cos

55 Gostos de Trcislados
SO$0$0

56 Apor'e Monetaríos

57 Matería'es e 'nsumos

50 TOTALTerrenos

60

61

$ 4.200.OOO

Gc,stos de lnversión                   l

62 EdificiOs

63 Vehículc,s

64 Mobi'iaríos
$0$0$0Sol

65 Máquínas y Equípos

66 Equipos ln,omáticos

67 Programos lnformá,Ícos

6Ol TOTA L                                                                                  Í

TOTAL  PRESUPUESTO  l

$0$1ó.000.OOO

b.2         Las   remuneraciones   o   los   honorar¡os   que   recíban   'os   equipos   comunales   no

pueden   ser   ínferiores   a   $750.000   líquidos   (setecíentos   c¡ncuenta   mÍ')   más   los
reajustes respectivos.

2.-COMPROMISOS TÉCNICOS  Y  FINANCIEROS  DEL  EJECUTOR

a)    COMPROM'SOS TEÍCNICOS

a.T          En  virtud  del  presente  convenio,  la   Entidad  Ejecutora  se  obliga  cumplir  con  los
objetivos   y   lineam¡entos   técn¡cos   específicos   establecidos   en   'as   "Or,'entoc,'ones
Técnicas 2017  Programa Mujeres Jefas de Hogar'' .

c,.2.        El  programa  debe  depender de'  Departamento  de  Fomento  Product¡vo,  o  de  la
Un¡dad de Desarrollo Económico Local o en ¡nstanc¡as relacionadas con desarrollo del
empleo y fomento product¡vo.  En caso que el programa se encuentre en otra  Unidad
o   Departamento   Mun¡cipal,   se   debe   resguardar   el   debido   cumplim¡ento   de   su
naturaleza,  que  es  la  ¡nserc¡Ón  laboral  y  el  c,poyo  a  'a  autonomía  económica  de  las
mujeres.

cl.3 Real¡zc" acciones  de  coord¡nac¡ón  y fortalecjm¡ento  con  representantes  de  las  redes
institucionales   de   apoyo   'oca'   colaboradoras   en   la   implementacíón,   ejecuc¡ón   y
desarro''o del Proyecto.

ci.4 Generar  las  condíc¡ones  necesaricx  tend¡entes  a  ir  incorporando  aI  Programa,  en  el
mediano plazo, a las polít¡cas soc¡o laborales de la Mun¡cipal¡dad, Ia j'efatura de hogar
femenina    como    problemát¡ca    prioritaria   en    los    Planes    de    Desarrol'o    Comunal

íPLADECO)  y en los instrumentos de planif¡cación, gestión y presupuesto Munic¡pal. Esta
acción   comprende   informar  aI   Concejo   Munícipa'   sobre   'a   implementación   y   la
temática que aborda e' Programa.
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ci.5  EI  E¡ecutor se  obI¡ga  a  real¡zar gest¡ones  locclles  con  ¡nstituciones  púbI¡cas y privadas y
con   otras  instanc¡as   municipales   para   complementar  la   oferta   del   programa     e
¡ncorporar  en   el   quehacer   mun¡cipal,   problemát¡cas   específ¡cas   que  afectan   las
mujeres jefas de hogar de la comuna.

ci.6  El ejecutor se obI¡ga a  entregar a SernamEG informes trimestrales, semestra' y anual de
la gest¡ón del programa.

a.7 El  equ¡po  comunal  deberá  mantener actual¡zada  'a  ¡nformac¡ón  de  las  part¡cipantes
en  el  s¡stema  informát¡co  re'ativa  a  sus  fichas  de  ¡nscripción,  as¡stencia  a  talleres  y
acceso a los componentes del programa.

b)    COMPROMISOS FINANCIEROS

bJ  H     ejecutor    se     compromete     a     dest¡nar    para    la     gestión     adm¡nistrac¡ón     e
¡mplementac¡ón  del  programa,  la  suma  bruta,  única  y  total  anual  de  S44.029.6O6-

(cuarenta  y  cuatro  m¡llones ve¡nt¡nueve  mil  seisc¡entos  seis  pesos),  Ia  que  se  desglosa
de la siguiente forma:

Cl                                           lTEM                                          C

R2DETALIE ECURSOS  ENDINERO$0 RECURSOSVALOR'ZAI)OS

11     Persona'a  Honorar¡o12PersonaICÓd¡godeITrabciio13PersonaldePlantai4persona,acontratal5GastosenBienestartSeuridadLciboía'
$0

lO      Gastos en  Personal Adm¡nis'rativo

$0 $0

$0 $0

SO $0

$0$0
$0

1610TGasosen       gOTALPersonalciHonorciriosPersonolCódigodelTrabcijoPersonaldePlantciPersonalciContrataGastosenB¡enestcirGas'osenSegur¡dcidLaboralV¡áticos
$0$9.229.050 SO$0

20 Gastos en  PersonciI  Opercic¡oncil

21
$0$0

2223
$  11.690556$0 $0

$0
2425

$0$0 SO

¡0
2627

$0$2O.919.óO6$0 SO$0

2031 TOTALArriendos
$ 2.20O-000

30 Gastos en Adm¡nistración

$0 $   1.6OO.OOO
3233 AI¡mentcición y Beb¡dcisMotericilesdeUsoyConsumoServ¡ciosBósicosMantenimientoyRepcirac¡onesGastosdeTrasladosServic¡osdeSegurosServ¡c¡osTécnicosyProfes¡onolesOtrosGastosenAdministraciónTOTALArriendc,5

$0 $0

$0 $0
3435363738393O

SO $0

$0$0 $0

$0

$0 $0

SO SO

$0$0 $  3.8OO.OOO$1-30O.OOO

40 Gastos Operacionales

4l42434445464748
$0 $  95O.OOO

A'¡mentación y Beb¡dasMa'er¡ale5deUsoyConsumoServ¡c¡osBás¡cosGcistosdeTrasladosPubl¡cidadyD¡fusiónS'ciosGenerales
$0 $  3.5OO.OOO

S o                 $3.500.OOOo$1-600.000

SS

o                $ 3-500.000

S o                               $0
erVlServ¡cios Técnicos y Profesionciles

S o               $ 4.000.000
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49 Otros Gc,stos Operacíonales $ 60.000 $ 900.000

40 TOTAl S  6O.OOO $  19.25O.OOO

50 Transferencias  Benef¡cícirios/as

51 Mob¡I¡arios $0 $0

52 Máqi,Ínas y Equipos $0 $0

53 Equipos  lnformát¡cc,s $0 $0

54 programas lnformátícos $0 $0

55 Gcistos de Traslados $0 $0

56 Aporte Monetario5 $0 $0

57 Materiales e lnsumos SO $0

50 TOTA L $0 $0

60 Gastos de lnversión

61 Terrenos $0 $0

62 Edif¡CÍOS $0 $0

63 Vehículos $0 SO

64 Mob¡I¡arios $0 $0

65 Máqu¡nas y  Equ¡pos $0 $0

66 Equipos 'nformá'icos $0 $0

67 progrc]mas 'nformáticos $0 SO

6O TOTAL SO $0

TOTALES $ 20.979.6O6 $ 23.O50.00O

TOTAL  PRESUPUESTO $ 44.O29.6O6

b.2         El  c,porte total de 'a  Ent¡dad  Ejecutora  (recursos en dinero y valorizados)  deberá ser
igual   o   superior   al   aporte   de   SernamEG   y   los   recursos   en   dinero   deberán
corresponder   c,   lo   menos   cil   5O%   de   recursos   lrescos   del   ciporte   SernamEG,

pudiendo  el  porcentaje restante ser enterado a  través de recursos valorizados. No
obstante lo indicado, las Direcc¡ones Reg¡onales podrán rebajar d¡cho lím¡te, prev¡a

justificación de 'a entidad ejecutora y aprobación de la Un¡dad Técnica.

b.3 Cabe     destacar,     que     el     cargo     de     Coordinador/a     comunal     conl'eva
responsabi'idades    administrativas    y    mane,'o    de    recursos    fisca'es,    por    ello    es
recomendable que la contratac¡ón sea en calidad de contrata.

ll.B.-  PROGRAMA 4 A 7

PRIMERO:  OBJETIVOS

1.     OBJET'VOGENERAL

Contribuír al  acceso,  permanenc¡a  y  mejoramiento  de  las  cond¡ciones    labora'es  de  las
mujeres entre  18 y 65 años de edad, prefierenfemen'e ,'efios de hogor¢ , y que pertenecen
a  los  quintiles  de  ingreso  autónomo  l,  ll  y  "l,  a  través  de  la  generación  de  espacios  de
cu¡dado corresponsable para niñas/os entre 6 y 13 años a su cargo

2.     OBJETIVOS  ESPECÍFICOS

1.    Promover  procesos  de  formación,  empoderamiento y reflex¡Ón  para  fortalecer el

perfil de las partic¡pantes en tanto "mujeres trabajadoras" a través del vínculo con
la oferta programát¡ca territor¡al.

4 Se ent¡ende por Jefa de Hogar, la mujer que es económicamente act¡va, tiene responsabmdades fam¡liares y

es el princ¡pal sustento económico del hogar.
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Cl lTEM C2 DETALLE
APORTESEl"AMEC

10
Gastos en PeísonalAdministrat¡vo

1l Personal o  Honorar¡o $0

12 Personal Código del Trabajo $0

13 Personal de Planto $0

14 Personai a Con'rata $0

15 Gastos en B¡enestar $0

16 Gastos en Seguíidc]d Laborc,l $0
-#^.."É£=,-[,!3L?`:.1-O.Í`,=¡s{`::I +                  '      l             .          <                 `     `            .`..

",    .--'..,      ,)+-vE--

Tóiái =+,+  r3,t".  -=F ii*:(=.,*-*p:.:.,.- l ¥,l`;

'.''                   ..so

20
Gastos en PersonalOperaciona'

21 Personal a Honorarios $  10.6lO.OOO

22 Personal CÓdigo de' Trabajo $0

23 Personal de Plcinta $0

24 personai a Contra,a $0

25 Gastos en Bienestar $0

26 Gastos en Seguridcid Labora' $0

=L\".-,`.ú_:--,2O              w
-..     .            `                            \-, "-)_=.~.*'        -

-`  `'.-     "
_._    S.)-Í.:=i+$1 O'.\61 0.'OOO

TOTAl -t¿ -Y-               +T|   ;i   7:-itá;t'`ú;`Ú  iüñ

30
Gcistos enAdm¡nistracíón

31 Arriendos $0

32 Al¡mentac¡ón y Beb¡das SO

33 Ma,erioles de Uso y Consumc, $0

34 Servic¡os  Básicos $0

35

Mcintenimiento yReparacíones
SO

36 Gcis'os de Tros'cidos $0

37 Serv¡c¡os de Seguros $0

38
Serv¡cios Técn¡cos yprofesionaies

$0

39
Otros Gastos enAdminístración

$0

-,Jt---;       !.¡:á{t3O            --vi,'-. TOTAl." -    --,    ,,.?,l,-í.,.:3g,?J!Í.-tr;£fiÉí'.,.,}íl!:?-:-í-tJ: -T.' -s  o

40 Gostos Operacíonales

41 Arr¡endos $0

42 A,¡mentación y Bebidcis $  700.000

43 Matericiles de Uso y Consumo $  500-OOO

44 Sery¡c¡os Básícos $0

45 Gastos de Trcislados $0

46 Pub'ícidad y Difus¡ón S  l50,OOO

47 Serv¡cios Generales $ 250.000

48
Servicios Técn¡cos ypíofesionciies

$   1OO.000

49 Otros Gastos Opercic¡onciles $ 400.000
: ^ ,=-Í,.\_:<-i`40                     ,r       ->

`.                      'TOTAL--_3.-::=-,
-¿.-, ,-,; $ 2.1O'O.OOO

5O
TransferenciasBenef¡ciar¡os/as

51 Mob¡l¡arios $0

52 Máqu¡nas y Equipos $0

53 Equ¡pos lnfomát¡cos $0

54 Progrcimas ln'ormá,Ícos $0
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55 Gcistos de Traslados $0

56 Aporte Mone'arios $0

57 Matericiles e lnsumos $0

:,iffii¥-+5o     ^¡#i=J,i_-#-ó'Á+L¡-\`J   =`i`=|-,       ~T-áll¡
l-                 so

60 Gastos de lnversión

61 Terrenos $0

62 Ed¡ficios SO

63 Vehículos $0

64 MobíIÍanos SO

65 Máquínc,s y Equipos $  2OO  OOO

66 Equípos 'nformáticos $0

67 Programas lnformáticos $0
-,. ;'.¿.;.i,Íij#6O       ,-#t.,.;c--.TOTÁ[;it`íij;£.-í`.t `,-,+,  \         ,FÜ

", 'Í?,  ,Íq.S` 2OO.OOO

TOTAL  PRESUPUESTO $  12.910.OOO

ESTABLECIMIENTO  ALADIEN

C1 lTEM C2 DETALLE APORTE  SERNAMEG

lO
Gas'os en  PersonalAdmín¡strc]tívo

11 Personci' c, Honorario $0

12

Personol Cód¡go de,Trabc,jo
$0

13 Persona' de Planta $0

14 persona' c, Contrata $0

15 Gas'os en  Bienestar $0

16

Gastos en SeguridadLaboral
SO

;.&-;:vl?J,:.É.t¥tÓ--              Íi TOTÁÉC{9I¢á``:=Íií I:`Iy Í                      "í `=¢` i;>:' 1,\,  ,íl-JÍ¿3,'-         $0

20
Gastos en PersonalOperac¡onal

21 Personal a  Honoraríos $  10.610.00O

22

Persona, Cód¡go delTrabajo
$0

23 Personal de P,cinta $0

24 Personal a Contrata $0

25 Gastos en  Bienestar $0

26
Gastos en SeguridadLaboral

$0

;-..Í,5,S-frjn*2b':      ,  ,i:ffiffi£r`#`Íi].Ég:'ift'>rh7: ,-^,:74TJ>~`-Éí;¥+ íJ.+-S_.TÜiau6iO.OOO

30
Gcis'os enAdmin¡stración

3l Arríendos $0

32 Alímentac¡ón y Bebidas $0

33

Mc]teriales de Uso yConsumo
SO

34 Servicios Bás¡cos $0

35
Mc,nten¡miento yReparciciones

$0

36 Gastos de Traslcidos $0

37 Servicios de Seguros $0

38
Servic¡os Técn¡cos yprofesionaies

$0
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c-____.

39
Otros Gastos enAdm¡nistración

$0
-,¿,3í}//h            +     í=     , "   fjT.;  ¡  '-,-

',;.r'    -3O .

4O
GastosOperacionales

4l Arr¡endos $0

42 Alimentcic¡ón y  Bebida5 $  700.OOO

43
Mater¡ciles de  Uso yConsumo

$  5OO.OOO

44 Servic¡os  Básicos $0

45 Gastos de Traslados $0

46 Publícidad y  D¡fusión $  1 5O.000

47 Servícios Generales $ 25O.000

48
Serv¡cios Técnicos yProfesionales

$  100.000

49

Otrc>s Gas'osOperacionciles
$ 400,000

.,.       4O
íTOTAL       :J                                    ='`:'\.:,*I       i.i " -rl. .   ,  ,.,  s 2.1OO.000

50
TronsfeíenciasBenef,ciar¡os/as

51 MobÍIÍar¡os SO

52 Máqu¡nas y Equ¡pos $0

53 Equípos lnfomáticos $0

54 Programas informát¡cos $0

55 Gastos de Traslado5 $0

56 Aporte Mc,netarios iO

57 Materiales e ln5umos $0
".:.;i,..-5O   - `                                             "',_`.'.'s  ó

ó0 Gcis'os de  lnversión

61 Ter,enos $0

62 EdíficÍOs $0

63 Vehículos $0

64 Mob¡líar¡os $0

65 Máqu¡nas y Equ¡pos $  20O.000

6ó Equipos  lnformát¡cos SO

67 Programas lnformá'¡cos $0

"-_6O T-Ll-iL     ,y-   -''=_ :,  J  -'   ' -:'r...   ,=.: ,:.*Í.:=1¬r`J=   ~=;'í~  -'tt \=É`=rS¿2óó.ooo

'OTAl.  PRESUPUESTO S  l2.91O.OOO

ESTABLECIMIENTO  PREMIO  NOBEL  PABLO  NERUDA

C1 lTEM C2 DETALLE APORTE  SERNAM

lO
Ga5tos en  Per5onalAdminístrativo

1l Persona' a Honorario $0

12

PersonaI Cód¡go delTrabcijo
$0

l3 Personal de Plan,a $0

14 Persc,nal ci contra,a $0

15 Gastos en BÍene5,ar $0

T6

Gastos en SeguridadLaboral
SO

":',4        J`-U,z`    1O
TOTAL     (               }1-ytl,      r(t£.(.:£l\

20 Gastos en Persona' 21 Personal a Honorarios $  2O.760.OOO
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Operoc¡onal

)                               22

Persono, CÓd¡go delTrcibajo

l                            23 Persona' de PlantaPersonalaCon'rc,taGostosenBienestcir
$0

24
$00

25
S

26
Gastos en Segur¡dadLcibora,

$0$0

`l\'i  hi¥  Ü£\¥|-a   kt|2O         ,,%g¥¥Áñ::?É3fíltó-TÁl. =;r.,,r  ,,    .,_*.;,-,L  ,  .Arriendos 'l-¢,  !iélW  l

30

`.-\,-i4.               -#(-`l3l .i`\|   Á§ 2o.76O.OOOO

Gastos en Admín¡stración

32 AlimentacÍÓn y Bebidas

S 0

33 Í cMoa::un:':S de Uso y

S$0

34 l  Servícíos Básicos $0

35 Í #eapn::an::olneenstO y $0
36 Í Gastos de Traslados $0
37 l  Servicios de Seguros $0

38 l Sp:ol:¬::Sn::eCsnICOs y SO

39
Otros Gas'os enAdministrac¡Ón

$0..::....
",..,&kS..ffi+3O     :,¥Z&t1.=%á

t-61táhL H+|: f |-W,t_ f J^  ,i¬.#* `,

40 Gastos Operc]ciona'es     l

41

Ííl-Y`'í   -=``t-,.tírtArríendos -(-¿.,,,f_;.-Érj                     SO$0

42 A'¡mentacíón y Beb¡das $  1000000

43
Mciteria'es de Uso yConsumo

$  6CX)  OOO

44 Serv¡c¡os Básicos
$0$0$1OO.OOO$300000

45 Gastos de Tras'ados

46 Publ¡cídc]d  y  D¡fusíón

47 Servícios Genero'es

48
Servícíos Técnicos yProfes¡onales

$  100OOO

49 ::r:;aGc:oS:Oa;es                  Í $  1.000 000
"_,,, fz'#p¥#4O ,   Í!#gÍ3x:*&( :

rotátí'4?`  ITr: '+:vfS¥;#:\¥`'  :-         lMobmaríosÍ
¬  I.,=.1.Sí---'."¬,i

50 TÍc,nsferenciosBenef¡c¡ciríos/as

",l#,+,51l `  =`1|.i.CJh *ü §  3. l OO,OOO$0

52                            l Máquinc,syEquípos             l $0$0
53                            l Equiposlnformátícos            l

54                            ) programos 'nformát¡cos $0
55                              l GastosdeTraslados            l $0$0$0+.so$0
56                              l Aporte Monetarios               l

57                            l Mc,teria'eselnsumos           l

*\ftffijffi#5O , =¥ffiJffiI`+T+ó+ñÍS.ül,-\?1J-=:.:Á:(¥*Í,  ,-       lerrenosl

60 Gas'os de 'nversÍÓn

61          --L'lT

62                               lEdíf¡ciC)S                                                        l $0$0$3OO.000SO
63                         lv ehículos                                    l

64                          lM obílic]ríos                                         Í

65                           lMáquinasyEquípos             l

66                               lE quiposinformát¡cos           l $0
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67 Progromcis  informát¡cos\_-ül.-._,íük^.^
SO'ííir`1á-+-_-.'J(¿.,.-Z`+'

£+: :.,H_: -- tu. ,                             ',. *:±. É_. oTA[  "
_-L\'1\ \r:-. # * ¥|_`i`.,  _= |  ' -`'<`± `-` S'3OO.OOO

'{``_    `l¡iCJ,'_íí*Ti'l'\   6O              `   éJÍ`''`*-`i T             TOTAL  P

RESUPUESTO $ 24.16O.000

b.2) La ent¡dcid Ejecutora deberó clsegurcir, como mín¡mo los s¡guientes honorarios:

Cobehurci Estciblecim¡ento CclrgO                      M      'tor/ci Monlo Mínlmoü18.5OO

1OO
Coord¡ncidor/ci      oniM.tr/Cl

$398.OOOS331.5OO
50 Coordincldor/cl     oni o

Todcis lcis cober'uras Monitores/cis

b.3   Se    permlt¡rá,    en    caso    excepc,onal    que    las    zonas    extremas6    red¡str¡buycin    el

presupuesto as¡gnado, aumentando los sueldos del equipo de mon¡tores/as.

2.     COMPROMISOS TÉCN'COS  Y  FINANCIEROS  DEL  EJECUTOR

a)    COMPROMISOS TÉCNICOS

ci.1  La  Mun,c,palldad  deberá  entregar  lnformes  Tr,mestrales  y    un  lnforme  f,nal    sobre  el
desarrollo  del  Programa  en  la  comuna.  Para  ello,  deberá  preparar  y  presentc"  al
SernamEG   Reg¡onal,  para  su  revis¡ón  y  aprobac¡ón,  informes  técn¡cos  cual¡tat¡vos  y
cuantltatlvos, los que deberán rendirse en las s,gu¡entes fechas y según formato puesto
a d¡spos¡ción por el Sernam EG:

1.    lnforme Trimestícil:  EI  lnforme  tr¡mestral  deberá  ser enviado  a  la  Dirección  Regional  del
SernamEG,   el  últ¡mo  vlernes  de  cada   mes,  y  en   caso  de  ser  fer¡ado,  al  día  háb"
siguiente, en los meses de mayo, agosto y nov¡embre.

2.    ln'orme Finol: El ,nforme final deberá ser envlado a la Dirección Reg,onal del SernamEG
el   día O7 de diciembre de 2017.

SernamEG cuenta con   un  slstema  lnformático  para  almacenar y adm,n,strar ¡nformac¡ón
del  Programa,  el  reglstro oportuno y veraz de  esta  lnformación  es responsabll¡dad  del/  'a
coordinador/a  monltor/A,  así mismo será  responsabllidad  deI  Munic¡p,o ve'ar porque  eI/la
coord,nador/a,  monltor/a  cuente  con  la  herramlentas  necesarias  para  cump"  con  esta
ob'igac¡ón (pc, notebook y ópt¡ma conexión a ¡nternet)

Estos  informes  deben  cumpllr con  los  criterios y factores  prevlamente  determlnados  por el
SernamEG  en  las  Orlentac,ones Técnlcas  2O17,  y  slntetlzarán  la  información  aportada  por
los eiecutores del programa en los establecimlentos educac¡onales part,clpantes

Los ,nformes deberán hacerse 'legar med,ante correo electrón,co dir,g,do al encargado/a
del  programa  en la reglón y la fecha de envío del correo electrónico constltulrá la fecha
de entrega del ',nforme respect¡vo.

6 Se entenderá por zona extrema las comunas de Arica,

Magallanes y la Antártica Chilena.

Aysén del General Carlos lbáñez del Campo y
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a.2 Con  una  frecuencia  mensual,  el  Municipio  debe  entregar  además,  a  la  Dirección
Regional del SernamEG, en e' soporte que el Servicio determine y que oportunamente

ponga a disposición del ejecutor, información de carácter estadístico y/o demográf¡co
respecto a las mui-eres y niños/as del Programa.

ll'.-  ClÁUSULAS  F'NALES

PRIMERO:

VIGENCIA  DEL CONVENIO

El  presente  instrumento entrará  en  vigenc¡a  a  partir del  l  de  enero de  2017  y reg¡,á  hcista
el 31  de diciembre de 2O17,  s¡n  perjuicio de  la  rend¡c¡ón  de  cuentas del  mes de  d¡c¡embre

que será entregada  por el ejecutor en  el  mes de enero de 20'8,  conforme a lo d¡spuesto
por  la  Resolucíón  NO  30-2015  de  la  Contraloría  General  de  la  República  o  a  la  normat¡va
que se encuentre vigente.

El   presente  convenio  podrá  ser    renovado   para   el  año    2018,  de  cump'irse     con   los
siguientes requis¡tos:

-       S¡empre    que    exista    la    disponibil¡dad    de    recursos    correspondientes    al    ejercic¡o

presupuestario 2oi 8.
-       Evaluac¡Ón  favorable  de  la  Dirección  Regional  y  v¡sto  bueno  de  la  Respectiva    área

Programática de
NÍvel  Central.

-      Manífestación  de  conformidad  en  la  renovación,  med¡ante  oficio  por  parte  de  la

Entidad Ejecutora.

SEGUNDO

DOMIC'L'O :

Para todos los efectos legales del presente convenio 'as partes fijan domicilio en la
comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tr¡bunales de Just¡cía.

TERCERO

SUSCRIPClóN  Y  FIRMAS:

El  presente  Convenio  se  firma  en  tres  ejemplares  de  un  mismo  tenor y fecha,  quedando
dos de ellos en poder del SernamEG y otro en poder de 'a Ent¡dad Ejecutora.

CUARTO:

PERSON ERíAS

La   cal¡dad   de   Directora   Regional   (T   y   P)      de   'a    Región   Metropolitana,   del   Servicio
Nacional  de la  Mujer y  La  Equidad  de  Género  de doña Clciudic, Opcizo  Osscindón,  consta
de   Resolución  TRA   NO   121830/30/2016  de     2016  y  su  facultad   para  suscribir  el   presente
instrumento  consta  de  Resolución  Exenta  NO 37 de 2001  y  Resolución  Exenta  NO 629/SG  de
Diciembre de 2013 todas del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género.

La   personería   del   Alcalde   Don   MARIO   OL'VARRíA   RODRíGUEZ,   para   representar   a   la
Mun¡cipcil¡dcld  de Co'ino, consta en  Acta  de  Proclamac¡Ón  del  Primer Tribunal  Electoral de

la  Región  Metropo'itana  del  29  de  nov¡embre  de  2016.  CLAUDIA  OPAZO  OSSANDÓN/
DIRECTORA  REGIONAL  (TYP)/  SERVICIO  NACIONAL  DE  LA  MUJER  Y  LA  EQU'DAD  DE
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GÉNERO/    REGIÓN    METROPOLITANA/    MARIO    OLIVARRíA    RODRíGUEZ/    Alccilde/

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

ART'CULO  2O  'mpútese  el  gasto  que  ¡nvolucra  la  ejecuc¡ón  del  programa,  al  Subtítulo  24,
Ítem  O3,  Asignación  OOl  correspond¡ente  al  programa  Mujer Jefa de  Hogar y   Subtítulo 24,
Ítem  O1,  As¡gnación  OO5  correspond¡ente  al  programa  4  a  7  del  Serv¡cio  Ncic¡onal  de  la
Mujer y La  Equ¡dad de Género correspondiente al año 2017.

ARTICULO    3O   Autorizcise    la    transferencia    de    fondos,    de   acuerdo    a    los    términos    y
condic¡ones establecidas en el conven¡o suscr¡to por las partes y que se aprueba por este
acto adm¡n¡strativo.

ARTíCULO 4O Publíquese la  presente  Resoluc¡ón  Exenta  para  los efectos de lo  previsto en el
Título  lll  de  la  Ley  No 2o.285.

ANÓTESE,  REFRÉNDESE  Y  COMUNIQUESE,

SERVICIO  NACIONALj
REGION  ME

y  Fincinzas
Oficínci de  Partes  D.R.M
Programa4A 7y ProgramaMujerJefadeHogar.
Munic¡palidad-de Colina.

DE  GÉNERO
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CONVENIO  DE TRANSFERENCIA  DE  FONDOS Y  EJECUClóN

SERVICIO  NACIONAL  DE  LA MUJER  Y  LA  EQUIDAD  DE  GÉNERO

D'RECClÓN  REG'ONAL METROPOLITANA

Y

MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

PROGRAMA MUJERES JEFAS  DE  HOGAR

PROGRAMA 4 A 7

En  Santiago,   a  31   de  dic¡embre   de   2O16,   entre  el  Servicio   Ncicioncll   de   lci  Mujer  y  la
Equ¡dad      de      Género,      R.U.T.      NO      60.107.000-6,      servicio      público      funcionalmente
descentra'izado,  a  través  de  su  Dirección  Regíonal  Metropo'¡tana,  representada  por  su
Directora   Regional   (T   y   P)   doña   CLAUDIA   OPAZO   OSSANDóN,   cédula      naciona'   de
identídad   NO  12.583.017-K,  ambos  con  domicilio  en  calle V¡llavicencio  NO 346   comuna  de
Santiago,  en  adelante  el  "Sernam  EG",  por una  parte; y  por la  otra,  la  Municipcllldod  de
Colinci,   en   adelante,    "el   Municip¡o"   o   "la   entidad   ejecutora",   R.U.T.   NO   69.071.500-7

representada   por  su   Alcalde   Don   MARIO   OL'VARRíA   RODRíGUEZ,   cédula   nacional   de
identidad   NO   7.591.497-0,   ambos   con   domic¡lio   Av.   Colina   NO   700  comuna   de   Col¡na,
comuna   de   Co'ina,   se   ce'ebra   el  siguiente   convenío   de  Transferencía   de   Fondos  y
Ejecución.

l.-NORMAS COMUNES A TODOS  LOS CONVENIOS.-

PRIMERO:

E' SERVICIO  NAC'ONAL DE  LA MUJER Y  LA EQUIDAD  DE GÉNERO, en  ade'ante SernamEG, es el

organ¡smo  encargado de  ejecutar las  políticas,  planes y programas que  le  encomiende  el
Ministerio  de  la  Mujer  y  'a  Equidad  de  Género,  cuya  mis¡ón  institucional  es  fortalecer  las
autonomías  y  derechos  de  las  mujeres,  reconoc¡endo  sus  diversidades,  a  través  de  la
implementación  de  Polítícas,  Planes  y  Programas  de  lgualdad  y  Equidad  de  Género,
aportando a la transformac¡ón cultural del país.

Por    su    parte,    en    conformidad    con    la    Ley     18.695    Orgánica    Constitucional    de
Municipalidades,  Municipalidad  de  Colina  es  una  corporación  autónoma  de  derecho

público  con  personalidad  j-urídica  y  patrimonio  propio,  cuya  f¡nalidad  es  sat¡sfacer  las
necesidades   de   la   comun¡dad   local   y   asegurar   su   particípación   en   el   progreso
económico,  socia'  y  cultuíal  de  la  respectiva  comuna.  La  misma  Ley  en  su  artículo  4O
es+ab'ece-.   l`Las   municipalidades,   en   el   ámb¡to   de   su   territorio,   podrán   desarrollar,
directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas
con: k) Lc, promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres".

Que el año 2016,   la  Municipal¡dad de Colina, fue una de las entidades encargadas de la
ejecución  de  una  o  más  líneas  programátícas  de  SernamEG.  Que  habiéndose  evaluado
favorablemente  su  imp'ementación,  por  parte  de  la  Unidad  Técnica  de  SernamEG  y
conforme  a  la  focal¡zación  territoria'  de cada  uno  de los  programas  en  las  Or¡entac¡ones
Técnicas   respectivas   'as   partes   acuerdan   la   continu¡dad   de   la   ejecución   de   'os
programas.



'``\`

Que, en virtud de lo anterior, ambas partes compcirten los objetivos de contribuir al desarrollo
social oríentado a la equ¡dad de género, la ígualdad de derechos y la elim¡nación de toda
forma de discrim¡nac¡Ón arbitraria contra las mujeres.

SEGUNDO:

SernamEG,    atendiendo    su    m¡s¡ón    ¡nstitucional    desarrolla    un    conjunto    de    modelos

progrcimáticos,  tendientes a forlcilecer lcis  ciutonomícis de  las  mujeres  en  el  ómbito   físico,
med¡ante  la  promoción  de  los  derechos  sexuales  y  reproductivos  en  concordancia  con
sus  modelos de vida respetando la d¡versidad de las personas, en el ámb¡to económico, a
través  de  la  promoción  de  su  ¡ncorporac¡ón  al  mundo  del  trabajo  remunerado    y,  el
ámbito   polít¡co, mediante la implementación de planes y programas que promuevan sus
derechos  ciudadanos,  el  fomento  del  liderazgo  y la  part¡c¡pación  inc¡dente  en  espacios
de dec¡sión polít¡ca, social, económ¡ca y cu'tural del país.

Que,    en    este    marco    SernamEG    desarrolla,    entre    otros,    los    siguientes    modelos
programáticos:
Mujeres Jefas de Hogar
4a7
Mujer, Ciudadanía y Part¡cipación
Buen Viv¡r de la Sexual¡dad y Reproducción
Violenc¡a   Contra la Mujer

TERCERO:

Que,  conforme  a  los  objetivos  y  fines  de'    EJECUTOR,  se  compromete  a  implementar  y
ejecutc" en  el  ámbito de su  territorio los  modelos  programát¡cos de SernamEG, según  las
or¡entaciones técnicas de   cada uno de los programas  y cuyos modelos se detallarán en
las cláusulas siguientes.

CUARTO:

Marco regulatorio: la ejecución de cada uno de  los programas se reg¡rán por:
-       El presente Convenio de  Ejecución yTransferenc¡ci.
-       Las Orientciciones Técnicas 2O17.
-EI P,oyecto Comuncil del Prog,cimcMprobcido   por eI SerncimEG.

Para  estos  efectos  se  entiende  por  proyecto  comunc,l,  Ia  propuesta  del  ejecutor
para   descirrollcir  en   Cerro   Navia   los   programas,     en   estricto   cump'¡m¡ento   deI
presente convenio y de lcx orientaciones técn¡cas 2017 de SernamEG.

-      Carta Comprom¡so deI Ejecutor.

QUINTO:

COMPROMISOS TÉCNICOS Y  FINANCIEROS  DE  LAS  PARTES

A. Comprom¡sos Técnicos de SeíncimEG

A.1.-   Coord¡nar en conjunto con  d¡st¡ntas inst¡tuc¡ones como:  Min¡sterio del Trabajo, SENCE
Direcc¡ón   del   Trabajo,   M¡n¡ster¡o   de   Salud,   M¡n¡sterio   de   Desarrollo   Soc¡al,   FOSIS,

M¡nisterio  de  Educación,  JUNAEB,  JUNJl,  DIBAM,   M¡nisterio  de  Economía,  SERCOTEC,

CORFO,  SERNATUR,  lNDAP,  Fundación  lNTEGRA  y  Fundac¡ón  PRODEMU,  y  Fundac¡ón

FuNFAS la oferta programát¡ca que comprende los Programas, entre otras.

A.2.-   Asesorar  y  superv¡sar  técn¡camente  la  implementac¡ón  de  los  Programas,  velando

por el  cumplim¡ento  de  las  Orientaciones Técn¡cas  2017 y  de  las  acc¡ones  y  metas
previstas en los Proyectos Comunales 2017.



A.3.-   Generar las condic¡ones técnícas en los equipos responsables de la implementación,

para e' cumplimiento de las Orientac¡ones Técn¡cas, conforme a sus componentes y
líneas de acción programáticas.

A.4.-   Fac¡litar y apoyar la gestión intersectorial que real¡ce la entidad ejecutora  para  una
mejor ejecución de los modelos de intervención.

A.5.-     Supervisar   el   proceso   de   implementac¡ón   y   gestión   de   los   proyectos   para   'a
ejecución  de  los  modelos  programáticos,  las   supervisiones     pueden  consistir  en  visitas  a
terreno,   supervisión   telefón¡ca,   vídeoconferencía   o   cualquier  otro   medio   idóneo  que

permita al Servic¡o cautelar que la ejecución del proyecto se ajuste a' presente convenío.
La superv¡síón de SernamEG  abarcará  dos áreas,  el  área de gestión  técníca y el área  de
gestión admin¡strativa financ¡era.
La  supervisÍÓn  y  acompañamiento  de  'a  gestión  técn¡ca,  será  de  responsabilidad  del  o
los/as  profesionales  respectivos  de  Sernam  EG  de  la  Dirección  Reg¡onal,  designado/aís)

por dicha Dirección.

(,í'..

Los   ámbltos   de   c,cción   de   lc,   suoervlsión   de   SerncimEG   involucrc]n   acclones
referklc% c#

Acompañam¡ento técnico y administrativo al "EJECUTOR".
-       SupervisÍÓn directa de lcü acciones desarrolladc% por los equipos ejecutores.

Coordinacíón y fortalecimiento de k] gestión SemamEG  a nível local.
Trabajo de red, a nive' regionc" y provincial.

A.6.-   Proveer materiales de difus¡Ón  para  que  e' e,-ecutcm promueva el  programa  entre  lcis

potencia'es  participantes,  y  ante  la  comunidad  en  general,  siempre  sujeto  a  las
ctisponib"k]ades presupuestaricB del Servicio.

A.7.-  Generar  espac¡os   de  formación  y  capacitación   para   los   equipos   en   aspectos
esencía'es   para   el   kJgro  de   'cx   metcS   de   los   programcx  y  el   cumpl¡m¡ento   del
mode'o de intervención propuesto en lcis Orientaciones Técnicas.

B.-  Compromlsos F¡ncincieros

B.1.-   Pc"a la ejecución y cump"miento de' presente convenio, SernamEG se compromete a
transferir  c"     "EJECUTOR"  'os  montos  que  serán  ¡ndicados  más  adelante,  respecto  a
cada  uno de  los  programas  que el  Ejecutor se obliga a  desarrollar mediante  la  firma
del presente acuercb.

B.2.-    SernamEG requerirá en todos los ccxos, el desglose del presupuesto en sub ítems, en
el Plan de Cuentas de cada uno de los   proyectos de los programas presentado por
La entidad ejecutora.

B.3.-   SernamEG  transferirá  la  suma  indicada  a  'a  entidad  ejecutora,  en  una  remesa,

prev,'o cumplímiento de lo siguiente:

-Resolución Aprobatona del presente Convenio totalmente tramitada
-No mantener rend¡ciones de cuentas pendientes de entrega con el SemamEG por

proyectos  ejecutados  el  año  2016,  así  como,  'a  aprobación  de  rend¡ciones  de
cuentas correspondientes a proyectos ejecutados en el año 2015.

2.  COMPROM'SOS  TÉCNICOS  Y  FINANCIEROS  DEL  EJECUTOR



A.    COMPROMISOS TECNICOS

A.1.-      La  Entidad  Ejecutora  se  obliga  cumplir  con  los  objetivos  y  lineamientos  técn¡cos
específ¡cos  establecidos  en  las  "Or¡entaciones  Técniccls  2O17  de  cada  uno  de  los

programas que ejecuta en v¡rtud del presente conven¡o.

A. 2.-    Real¡zar  acciones  de  coordinación  y  fortalec¡miento  con  representantes  de  las
redes    inst¡tuc¡onales    de    cipoyo    local    colaboradoras    en    la    implementac¡ón,
ejecuc¡ón y desarrollo de cada uno de los Proyectos.

A.3.-      GenercH las  condic¡ones  necesar¡as tend¡entes  a  ir incorporando los  Programas,  en
el mediano plazo, a las políticas soc¡o laborales de la Mun¡cipalidad.

A.4.-  La  Ent¡dad  Ejecutora  deberá  ¡nformar a  la  Direcc¡ón  Regional,  sobre el  desarrollo  de
los   programas   en   la   comuna   med¡ante   ¡nformes   cuaI¡tat¡vos  y   cuant¡tativos,   de
acuerdo  a  la  period¡cidad  determinada  por  las  Orientaciones  técnicas  para  cada
programa y al formato defin¡do por Sernam EG.

La  Dirección  Reg¡onal  de  SernamEG  tendrá  el  térm¡no  de  lO  dícis  háb¡les  desde  la
recepc¡ón  de  los ¡nformes,  para  hacer las observaciones  que est¡me  pert¡nentes,  las

que  serán  comunicadas  al  ejecutor,  quien  a  su  vez  tendrá  el  térm¡no  de  10  días
hábiles para subsanarlas, contado desde la not¡ficación vía correo electrónico de la
D¡rección  Regional.

A.5.-   Lci  ent¡dad  ejecutorci  deberá  considercir  el  acceso  preferente  para  las  personas
atendidas  del subs¡stema  "Seguridades y  Oportunidades"  de la  Ley  NO 2O.595,  en  las
condiciones  y  formas  que  se  establezcan  en  el  convenio  que  suscriba  SernamEG
con  el M¡nisterio de Desarrollo Soc¡al.

A.6.-  La  Ent¡dad  Ejecutora  se  obI¡ga  a  registrc"  Ios  datos  de  las/os  part¡cipantes  de  los
Programa    en    las    Plcitaformas    lnformáticcls    def¡n¡das    por    SernamEG    en    las
Orientaciones Técn¡cas,  mantener permanentemente actualizados d¡chos reg¡stros y
velar   por   la   consistencia   entre   las   coberturas   declaradas   en   los   proyectos   de
ejecuc¡ón aprobados y lo registrado en el s¡stema.

A.7.-  Las  partes  acuerdan  que  toda  la  ¡nformac¡ón  reg¡strada  por el  ejecutor acerca  de
las/os  partic¡pantes  de  los  programas,  es  información  de  propiedad  de  SernamEG,
por tanto, Ia  Ent¡dad Ejecutora estará obligada a entregar la ¡nformación del reg¡stro
de datos, segu¡mientos, coberturas, participantes   del modelo de intervenc¡ón, entre
otras.  Dicha  informac¡ón  debe  ser  entregada  de  manera  oportuna,  en  caI¡dad  e
¡ntegridad,  de  acuerdo  a  los  formatos  y/o  sistemas  defin¡dos  oportunamente  por la
Unidad Técnica de SernamEG y con la frecuencia establec¡da por ellaI

A.8.-  La   entidad   ejecutora  se  obI¡ga   a   cumplir  con   lo  dispuesto  en   los   manuales  de
Red¡ción  de  Cuentas,  de    Activo  F¡jo  y    de  Norma  Gráf¡ca  de  SernamEG  que  se
encuentren  v¡gentes  durante  la  ejecución  del   presente  convenio,  Ios  que  serán
entregados por med¡os digitales por la  Dirección Reg¡onal.

B.     COMPROMISOS  FINANCIEROS

"        ::esEen:Itdeacdo:'veeCnUI:Orsae' oPbqlrgaae: db::trn¿:naC;Oo:taeT'bernotpO¡o:,e;aPnrtOog:anmd:;eToe::a:toeeel

b¡enes   y   serv¡cios   avaluables   en   d¡nero,   de   acuerdo   al   plan   de   cuentas   de



B.2'-

ejecuc¡Ón conten¡do en  cada  uno de 'os  Proyectos  Comunales    elaborados  para
la ejecuc¡ón de cada programa y según lo especificado en e' anexo respectivo.

La     entidad  ejecutora  rendirá  cuentas  conforme  al  desglose  en  sub  ítems  del

presupuesto  contenido  en  el  Plan  de  Cuentas  de  cada  uno  de  los  Proyectos  de
Programas autorizado por 'a  Dírección Regiona'.

B.3.-       Proveer  la  ¡nfrclestructurci  y  equipcimiento  necescir¡o  mínimo  para  la  atención  de
los/'as  participantes  y  la  correctci  implementac¡ón  del  modelo  de  intervencíón,
según 'os siguíentes mín¡mos:

'      Oficina para 'a recepc¡ón de las/los part¡cipantes.
'       Mobi'iarío  (escritorio, sillas,  etc.).

-      Computadores con conexión 'nternet.
-      'mpresora, te'éfono con salida a celular, etc.

B.4.-     El  ejecutor  deberá  coord¡nar  con  la  D¡recc¡ón  Regíonal  del  SernamEG,  cualquier
contratación  en  el  equ¡po.  Por tanto,  la  selección,  así como en  el  caso  de requerir
reemplazo  de  algún  m¡embro  del  equipo,  el  ejecutor estará  obligado  a  efectuarlo
en  el  plazo  y  proced¡miento  ind¡cado  en  el  presente  convenio  en  C'áusula  Sexta,
NO2,  letra  b,  considerando  los  perfiles  de  cargo  establecidos  por  SernamEG  en  las
or¡entacíones  técnicas  de  el/la  nuevo/a  profesional  y  de  común  acuerdo  con  la
respectiva D¡rección  Regional.

B.5.-   Los recursos orientados a la implementación  del Programa, sean éstos de origen  de
la   Entidad   Ejecutora   o   de   Sernam   EG,   deberán   asegurar   prioritariamente   la
contratación anual de un equipo que se encargue de la ejecución del programa.

B.6.-   La  Entidad  Ejecutora  deberá  proveer a' equ¡po ejecutor,  cualquiera sea  su  calidad
contractual,  viáticos  y  pasajes  para  asegurar  su  cis¡stencía  a  las  act¡vidades  de
capacitación, seguimiento y evaluación que recilíce Sernam  EG,  entre las cuales se
consideran    los   encuentros   zonales    de   capacitación   de   equipos   comunales,
reuniones    de    capacitación    en    la    capital    regional,    encuentros    comunales   y
regionales  del  programa,  u  otras  actividades  relevantes,  ya  sea  en  su  región  o  en
otra que SemamEG estime pertinente.

B.7.-   La   Ent¡dad   ejecutora,   deberá   estar  inscrita   en   el   registro   de   Personcis   Juríd¡cas
receptoras  de  Fondos  Públicos,  según  lo  estipula  lci  Ley  NO19.862  para  'os  efectos  de
rec¡b¡r la transferencia de presupuesto por parte de SernamEG.

B.8.-   Cerl¡ficclr   lci   recepción   de   los   recu,sos   transferidos   por   SernamEG,   a   través   del
comprobante  de  ingresos  munic¡pale5  o  de  la  entidad  ejecutora  correspond¡ente,
remitiéndolo a  la  Direccíón  Regional,  dentro  de  los  cinco días  hábíles  siguientes a  la
fecha de su recepción.

B.9.-   La   Entidad  Ejecutora  deberá  rendir  cuentas,  por  los  recursos  transferidos,  dando
estricto cumplimiento a  lo señalado en  la Resolución  NO 30 de lo Contrciloríc, Cenercil
de lo  Repúblicci  del  oño 2O15,  que fija  las  normas de  Proced¡miento sobre  Rendición
de Cuentas de ent¡dades púb'icas y privadas, en lo que sea  pert¡nente y al  Manual
de Rendición de Cuentas v¡gente de SernamEG y sus modificaciones.

B.10.-En  atención  a  d¡cha  normativa,  la   Entidad   Ejecutorc,  estciró  obligada  a  envicir  a
SernamEG  mensuolmente,  dentro  de  los  quince  primeros  días  hábiles  del  mes,  un
informe que señale la forma en que se han invertído los recursos comprometidos por
la  Ent¡dad  Ejecutora  en  el   presente instrumento  (frescos  y valor¡zados),  ind¡cando  a



lo  menos,  el  saldo  in¡c¡al  de  los  fondos  d¡spon¡bles,  el  monto  recibido  en  e'  mes,  Ios
egresos realizados y la cantidad que queda pcira el mes siguiente, adjuntando toda
la documentac¡ón de respaldo, tanto el informe como los documentos de respaldo
se conservarán en SernamEG.

Deberá incorporcm  además,  un flujo de  caja  mensual que dé cuenta del gasto  del
aporte  SernamEG   de   manerci   ¡temizada   y   mensual,   Ia   cual   será   ut¡l¡zada   para
ver¡ficar   el   estado   de   avance   de   las   ejecuciones   presupuestarias   anuales   del

proyecto.

B.11.-    Los recursos trcinsfer¡dos  poT Sernclm  EG que la  entidad  ejecutora  no  haya ut¡lizado
en el proyecto o no haya compromet¡do su gasto o ¡nversión al 31  de diciembre de
2017, deberán ser devueltos aI SernamEG en conformidad a la normat¡va pert¡nente,

y no podrán ser reas¡gnados en el período s¡gu¡ente.

SEXTO  :  COMPROMISOS ADMIN'STRATIVOS  DE  LAS  PARTES

1.     MODIFICACIONES  DE  CONVENIO

Una  eventua'  modificac¡ón  al  presente  conven¡o,  deberá  realizarse  con  acuerdo  de  las
partes y, en conform¡dad al procedimiento siguiente:

cI)           Sol¡citud  fundada  de  la  máxima  autoridad  del  ejecutor  dirig¡da  a  la   D¡rectora
Regional de SernamEG.

b)           Rev¡sión  y  aprobac¡ón  de  la  solic¡tud  por  parte  de  la  Un¡dad  Técnica  responsable
en   la   D¡recc¡ón   Regional   de   SernamEGI   En   el   caso   que   la   mod¡ficación   sea

presupuestaria,   requer¡rá   además   revisión   y   aprobación   del   Encargado   de
Adm¡nistrac¡Ón y  F¡nanzas de 'a  Direcc¡Ón  Reg¡onal.

c)           Redacción de la mod¡ficac¡Ón de Convenio por parte deI/la Abogado/a  Regional
de la Direcc¡ón Reg¡onal.

d)   F¡rma de las partes.
e)    Resolución aprobatoria de la  D¡rectora  Regional.

La   entidad   ejecutora,   con   la   f¡naI¡dad   de   resguardc"  la   ejecuc¡ón   presupuestaria   y
garantizar    el    cumplimiento    de    los    objetivos    del     programa,     no     podrá    sol¡c¡tar
mod¡ficac¡ones presupuestarias con posterioridad al 30 de octubre de 2O17.

En  el   caso  de  ¡ncremento   o   reba¡a   de  presupuesto   por  parte   de  SernamEG,   no  se
requerirá  la  solic¡tud  fundada  por  pcirte  de  la  ent¡dad  ejecutora,  s¡gu¡endo  en  todo  lo
demás, el procedim¡ento ¡nd¡cado.

Al  no  encontrarse  desglosc,dos  los  sub  ítems  en  el  presente  Conven¡o,  una  mod¡f¡cac¡ón

presupuestaria  de  un  sub  ítem  a  otro,  se  formaI¡zará  solo  mediante  la  respect¡va  sol¡citud
de  modif¡cac¡ón  al  Plan  de  Cuentas  del  respectivo  Proyecto,  por  parte  de  la  Entidad
Ejecutora a la  Dirección  Regional de SernamEG, adJ'untando el nuevo Plan de Cuentas, y
la posteÍ¡or autorizac¡Ón medic,nte of¡cio de la autoridad regional.

2.      DELEQU'PO  DETRABAJO

Ten¡endo presente que SernamEG y las Mun¡cipaI¡dades, conforme a la  normativa que los
r¡gen  (Ley  l9.023  Artículo  2  Ietra  i.  y  Ley  18.695  Artículo  4  Ietras  d.  y  k.),  ejercen  acc¡ones  y

cumplen sus objet¡vos en coord¡nación y/o mutua colaboración con otros entes, públ¡cos
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o privados, las partes se encuentran contestes en que las acciones que realizarán, dentro
del   marco  de  este  conven¡o,  tienen   por  finalidad  la  satisfacción   de  una   neces¡dad
colectiva, incluidas en sus respect¡vos ámbitos de acción.

Ten¡endo  presente  que  SernamEG  y  Mun¡cipal¡dad  de  Col¡na,  conforme  a  sus  estatutos,
ejerce  acc¡ones  y  cumplen  sus  obJ-et¡vos  en  coord¡nación  y/o  mutua  colaboración  con
otros  entes  públicos  o  privados,  las  partes  se  encuentran  contestes  en  que  las  acc¡ones

que realizarán, dentro del marco de este convenio, tienen por finalidad la sat¡sfacción de
una necesidad colect¡va, incluidas en sus respect¡vos ámb¡tos de acción.

En  efecto,  la  Munic¡palidad  ejecutará  un  programa  que  se  relaciona  directamente  con
las  funciones  que  establece  su   Ley  Orgáníca,   "Artículo   4:   Las   municipalidades,   en  el
ámbito   de   su   territorio,   podrán   desarrollar,   directamente  o   con   otros   órganos  de   la
Administración  del  Estado, func¡ones relacionadas con:  d)  La  capac¡tación,  'a  promoción
del  empleo  y  el  fomento  productivo;  k)  La  promoción  de  la  ¡gua'dad  de  oportunidades
entre hombres y mujeres".

En   efecto,   la   Municipalidad   de   Colina   ejecutará   un   programa   que   se   relaciona
directamente con las func¡ones y objetivos que establecen sus estatutos.

En ese contexto,  la  ent¡dad ejecutora en ningún  caso adoptará  la calidad de contrat¡sta
que  preste  un  servicio  o  ejecute  una  obra,  empresa  o  faena  "ajena",  en  los  términos
establecidos  en  la  Ley  NO  20.'23,  de  mcinera  tal  que  el  ejecutor  se  encargará  de  dar
cumplimiento a las obligaciones laborales  que por este conven¡o le correspondan,  por su
cuenta  y  r¡esgo  y  con   personal  de  su  dependenc¡a.  Sernam   EG   no  tendrá  ninguna
relación   contractual,   laboral   ni   previsional   con   el   personal   que   la   entídad   ejecutora
destine al cumplim¡ento de este conven¡o, y no asumirá ob'¡gación alguna der¡vada de los
contratos que celebre con d¡cho objeto.

Sin   perjuicio  de  lo   anter¡or,   en   consideración   a   la   experiencia  de  Sernam   EG   en   las
mater¡as   objeto   de   este   Conven¡o,   la   superv¡sión   técnica   de   los   equipos   comunales
estarán   a   cargo  de  la   Unidad  Técnica   de  la   Dirección   Regional  de  Sernam   EG  que
corresponda.

Con  el  fín  de  resguardar  la  capacidad  profes¡onal  y  técnica  de  los  profesionales  y,  en
definit¡va,  la  atención  adecuada  a  los  usuar¡os  de'  Programa,  las  partes  acuerdan  las
siguientes  condiciones  de  trabajo  y  proceso  de  contratac¡ón  y  desvinculcición  de  'os
integrantes que componen el equipo:

A.-CONDICIONES  LABORALES  DEL  EQUIPO  DE TRABAJO

A.1  Sl  el  equ¡po  está  contTc]tado  conforme  ol  Código  de'  Trc]bajo:  Ia  entidad  ejecutora
deberá estarse a las reglas del mismo CÓdigo.

A.2  Sl  e'  equipo  está  contratcido  en  ccil¡dad  de  funcioncirios/cis  municipales:  la  entidad
ei'ecutora   deberá    estarse    a    la    reglas    del   respect¡vo    Estatuto   Administrativo    para
Funcionarios  Municipales.

A.3 Si el equipo prestcl sus servicios a honorarios, la ent¡dad ej'ecutora deberá asegurar, en
sus  respect¡vos  convenios  de   prestac¡Ón   de  servicios,  a   los  integrantes  del   equ¡po,  al
menos los siguientes derechos:

-  Respeto  c,  ciusenc¡ci  por  llcenc¡cis  méd¡cas  por  en'ermedcid  común  por  hcista  15  dícis

hábiles, duronte lci v¡gencici del presente  Conven¡o.



-  Respeto a fer¡ado 'egc]l de  15 dícis hób¡'es c]I cumplir un c]ño de prestcición de servic¡os.

-   Respeto  ci  ousencia  por licenc¡os  de  p,e y post notcil.  Cons¡derando  que dentro  de  los

objetivos  y  funciones  deI  SernamEG  se  encuentra  eI  "fomentc"  med¡das  concretas  que
destaquen  el  valor  fundamental  de  la  matern¡dad  para  la  sociedad,  velando  por  su
efectiva protecc¡ón", eI Ejecutor, dentro del ámbito de sus atribuc¡ones, se compromete a
respetar  el   descanso   maternal   de  pre   natal,   post   natal  y  post  natal   parental  de  la

prestadora de serv¡cio a honorarios cuya intervenc¡ón sea de carácter presenc¡al, durante
la   vigenc¡a   del   presente   convenio,   y   asegurar  su   reemplazo   de   manera   tal   que   el
f¡nanc¡am¡ento  del   pre  y  post  natal   provenga   d¡rectamente  de  la  ent¡dad   de  salud
correspondiente en  aquellos  casos  en  que  la  prestadora  de servic¡os  a  honorarios  cotice
de manera individual.

En aquellos casos en que la  prestadora de servic¡os a  honorar¡os no cotice o lo  haga  por
un    monto   ¡nferior   al    honorario   que    perc¡be,    el    ejecutor   deberá    informar   de   tal
c¡rcunstanc¡a  a  'a  Direcc¡ón  Reg¡onal  de  SernamEG  acompañando  la  documentac¡ón
necesaria que certif¡que el estado de gravidez de la prestadora y su situación prev¡sional.

SernamEG,   podrá  ¡ncrementar  el  presupuesto  asignado  al   programa  respect¡vo  para
contratar   a   un   reemplazo   de   la   prestadora   de   servic¡os,      s¡empre   que   concurran
copulativamente  las  s¡guientes  cond¡ciones:   1)   Que  ex¡sta  disponibilídad  presupuestaria

para ello y 2)  Que la prestac¡ón que entregue la profesional sea de vitaI ¡mportanc¡a para
la  continu¡dad  de  la  ejecuc¡ón  del  Programa,  lo  que  deberá  certif¡carse  por  la  Unidad
Técn¡ca  Regional y aprobarse por la Un¡dad Técn¡ca del N¡vel Central de SernamEG.

En  caso  de  que  se  autor¡ce  el  incremento  presupuestar¡o,  SernamEG  con  la  finalidad  de
asegurar el acceso al beneficio de las prestadoras de servic¡os a honorarios e incentivar la
cotizac¡Ón  ¡ndiv¡dual,  garantizará  recursos  para  que  la  prestadora  reciba  el  70%  de  sus
honorarios,  durante  el  tiempo  que  se  encuentra  ejerc¡endo  sus  derechos  y  m¡entras  se
encuentre vigente el presente convenio.

-5 dícis de permiso con derecho a pcigo de honorcirios, por el nacimiento de un h¡jo/a   que

podrá  ut¡Iizar a  su  elecc¡ón  desde  el  momento  del  parto,  y  en  este  caso  será  de  forma
cont¡nua,  o  d¡stribu¡rlo  dentro  del  primer  mes  desde  la  fecha  del  nac¡m¡ento,  tamb¡én  se
otorgará en caso de adopción , pud¡endo hacer uso  del m¡smo a part¡r de la not¡ficación
de  la  resolución  que  otorgue  el  cuidado  personal  o  acoja  la  adopc¡ón  del  menor,  en
conform¡dad  a  los  artículos  19  y 24  de  la  Ley  NO  19.620,  previa  autorizac¡ón  de  la  entidad
ejecutora y de la cert¡ficación del nacim¡ento o de la adopc¡ónI

-  6  dícis  de  permlso  con  derecho  a   pcigo  de  honorarios,  para  fines  personales  del/a

profes¡onal,    previa    autor¡zación    de    la    entidad    ejecutora,    siempre    y    cuando    la
contratación   sea   a   partir   del   primer   día   háb¡l   de   enero,   de   lo   contrario   deberá
considerarse, medio día admin¡strativo por mes trabajado.

-  Gclrcint¡zc"  que  el  equ¡po  tenga  ded¡ccición  exclus¡va  pcirci  lci  ejecuc¡ón  del  programci

durclnte   lq  jorncida   de   prestación   de   serv¡cios.   En   este   punto   queda   expresamente
proh¡bido pactar en el contrato, 'cl part¡c¡pación del equipo en act¡v¡dades que escapan
al  Programa,  tales  como:  acciones  de  promoc¡ón  polít¡ca,  rel¡g¡osas  u  otras.  Cualqu¡er
act¡v¡dad extra programát¡ca deberá ser notíficada a SernamEG para su aprobac¡ón.

- Garcint¡zar,  en  cciso  de que el equipo este contratcido como funcioncirios/as mun¡cipclles

o   por   código   del   t,clbajo,   que     tengo   dedicclción   exclusiva   pclro   la   ejecuc¡Ón   del

progrclma  durclnte  su jorncida  laborcll,  en caso de  prestodores de servicios  a  honorar¡os  el
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ejecutor  deberó  gcirantizcir  que  los/'cis  profes¡onales  que  se  contrciten  no  tengcin  otros
contrcitos  vigentes  que  resu'ten  incompcitibles  con  'a  prestcición  de  servicio  contI-c,tcidci

que  requiere  su  intervención  de  mcinerci  p,esenc¡cil  En  este  punto  queda  expresamente
prohibida  la  particípación  del  equipo  en  actividades  que  escapan  de  los  Programas  y
dispositivos,   tales  como:   acciones  de   promoción   política,   rel¡giosas   u   otras.   Cualquier
cictiv¡dad extra programática deberá ser notificada a SernamEG para su aprobac¡Ón.

-Contratcir    un    segu,o    de    occidentes    personciles,    de    mcinerci    de    que    los    y    lcls

prestadores/cis de serv¡cios ci honorcirios tengcin cober'urci en esta materici.

-Velci,  por  que  el  personcil  que  se  controte,  no  cuenten  con  clnotc,c¡ones  por cciusc,s  de

v¡olencici ¡ntrcifcim¡licir,  ni en  el reglstro creodo por lci ley 20.594.

-La   ent¡dad   ejecutora   deberá   velar   e       incentivar       la   cot¡zación   ¡nd¡vidual   a   los

profesionales a honorarios que contrate, de acuerdo a lo establec¡do a 'a Ley 2O.255.

B.-  PROCEDIMIENTO  DE  CONTRATAClóN  Y  DESVINCULAClÓN

La   conformación    del   equ¡po    profesional   y   técnico   se    guiará   de    acuerdo    a    los
i                 requerimientos técn¡cos.  Además,  lcl selección,  contrcitcición,  desv¡nculcición y reemplcizo

del  personcil,  deberá  real¡zarse  prev¡a  conformidad    escrita  de  la  respectiva  D¡rección
Reg¡onal de SernamEG.

Las  desvinculaciones  deberán  ser consultadas  previamente  con SernamEG,  mediante  un
Oficio  del  ejecutor  a  la   Directora   Regional  con  las  razones  fundadas  y  debidamente
acreditadas,  que justif¡quen     la  desvinculación,  con  el  objeto  de  tener conocimiento de
las razones administrativas y técn¡cas para ello.  La  Dirección  Regional tendrá  el  p'azo de  5
días  hábiles  para  pronunc¡arse  respecto  de  la  desvinculación  propuesta.  Será  aplicable
este  procedim¡ento  en  aquellos  casos  en  que  e'  ejecutor cont¡núe  con  la  ejecución  del
programa   durante   el   año   s¡guiente,   ya   sea   por  la   suscripción   de   un   convenío   de
continu¡dad o de un nuevo convenio.

-      Para cua'quier contratac¡ón de un miembro del equipo, ya sea en calidad de titular c,

reemplazante, se const¡tu¡rá un comíté de selección. D¡cho comité estará formado por
representantes  de'  Ejecutor y  representantes  de  la  D¡rección  Regional  de  SernamEG,
en   igual   proporc¡Ón.   En   esta   ¡nstancia   se   anal¡zarán   los   antecedentes   de   los/las

postulantes   y   procederá   a   'as   correspondientes   entrev¡stas,   a   fin   de   elegir   al
profesional más ídóneo/a  y competente para el cargo.

-      Una vez concluido el  proceso, se  contratará  a  la  persona  que de común acuerdo se
elija.

La contratación y/o desvincu'ación de un o una integrante del equipo, en contravención
al  procedimiento  antes  ind¡cado,  facultará  a  la  Direcc¡ón  Regional  para  rechazar  'as
rendíciones de cuentas que incluyan los montos pagados por concepto de remuneración
y/o  finiqu¡to,  según  corresponda,  a   la   persona  contratada  y/o  desvinculada  en  esos
términos, de manera que dicho gasto será asumido por la entidad ejecutora. Asim¡smo, 'a
contratac¡ón,  selecc¡Ón,  reemp'azo  o  desvinculacíón  de  personal  en  contravenc¡Ón  al
procedímíento señalado en este párrafo, constítuye una causa' de término anticipado del
presente convenío.

3.-  PRÁCT'CAS  PROFESIONALES



-\.,:,`,\

Las  partes  comparec¡entes  convienen  que,  ante  el  evento  que  el  equipo  requiera  la

presencia  de  alumnos/as  en  práctica  profesional  para  la  ejecuc¡ón  del  programa,  la
¡nstitución  Ejecutora se compromete a otorgcn las fac¡l¡dades respect¡vas para  que  d¡cha

práct¡ca   sea   desarrollada   en   func¡ón   de   tareas   asoc¡adas   a   las   maten'as   de   este
convenio, siendo ésta superv¡sada directamente por SernamEG cuando se requiera.

Toda   práctica   profesional   de   pre  y   post   grado   deberá   ser  solic¡tada   por  la   ent¡dad
Ejecutora  a  la  Dirección  Regional  respectiva,  la  que  evaluará  su  rechazo  o  aprobac¡ón,
dec¡sión que será comun¡cada al Ejecutor.

4.-   CAPACITAClóN

SernamEG apoyará  el proceso de formación y capacitación del equ¡po  profesional
ejecutor a través de las sigu¡entes instancias:

o       Capac¡tac¡ón  con  equipos  profesionales  que  hayan  tenido  camb¡os  en  sus
integrantes en el últ¡mo periodo.
Entrega  de  documentos y  procedim¡entos  para  las  acc¡ones  a  desarrollcir por
etapas.

®       Asesoría y superv¡sión periódica a los equipos y programas.

5.-ACTIVO  FIJO

La  ent¡dad  ejecutora  deberá  confecc¡onar  y  mantener  en  sus  dependencias,  durante
toda  la  vigencic,  del  convenio,  un  ¡nventario  actual¡zado  de  todos  los  b¡enes  muebles
adqu¡ridos  con  recursos  transferidos  por  SernamEG  pcira  la  ejecuc¡Ón  deI  Programa,  en
conform¡dad aI Manual de Rend¡ción de Cuentas de SerncimEG vigente.

En  caso  que  cualquiera  de  los  bienes  menc¡onados  en  el  párrafo  anter¡or se  deter¡ore  o
dañe  y  no  sea  suscept¡ble  de  reparación,  se  encuentre  obsoleto  para  el  f¡n  que  fue
adqu¡r¡do, o haya s¡do extraviado, hurtado o robado, Ia entidad ejecutora podrá darlo de
baja,  conforme  a   lo  establec¡do  en   eI   Manual  de  Act¡vo   F¡jo  de  SernamEG  y  prev¡a
aprobación de la Directora Reg¡onal. Ello en el contexto del deber de control del gasto de
los recursos que le corresponde a SernamEG.

Para el evento de que el presente conven¡o term¡ne anticipadamente, sea que el término
se  produzca  en  forma  un¡lateral  o  por acuerdo  de  las  partes,  o  pcira  el  caso  de  término
normal  cuando  la  ent¡dad  ejecutora  no  cont¡núe  con  la  adm¡nistrac¡ón  para  el  año
presupuestario siguiente,  las  partes conv¡enen que los "bienes f¡jos",  def¡nidos en el  manual
de rendic¡ón de cuentas, que se encuentren, a criterio de la Dirección  Reg¡onal, en  buen
estado  y  se  determine  pert¡nente  su  traspaso,  deberán  el  ejecutor  custodiarlos  por  un

período  de  al  menos  30  días  hábiles  a  contar del  térm¡no  del  convenio y  posteriormente
transfer¡rlos a la nueva entidad que asuma la ejecución deI Programa. En el caso   que no
se  haya  determinado la  nueva  entidad  ejecutora,  el  ejecutor deberá  transferir los  b¡enes
antes reteridos a otro ejecutor de alguno de los Programas de Sernam EG en la comuna o
Reg¡ón,    y    de    no    ex¡stir,    a    cualquier   ejecutor   público    de    algún    programa    social

gubernamental de la comuna o Regiór\ en todos los casos, prev¡a consulta a SernamEG.

As¡m¡smo, durante toda la vigenc¡a del convenio, la ent¡dad ejecutora  no podrá gravar o
restr¡ngir, en cualqu¡er forma, el uso, goce o dispos¡ción de los bienes fijos y en ningún caso

podrá    cauc¡onar    obI¡gac¡ones    prop¡as    o    de    terceros    con    los    mismos    b¡enesI    EI
¡ncumpl¡m¡ento  de  esta  obI¡gación,  y  en  el  evento  de  que  cualqulera  de  dichos  b¡enes
sea objeto de embargo o se  not¡fique cualquíer t¡po de medida  precautor¡a respecto de
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los mismos, impetradas por terceros ajenos a este convenio, dará derecho al Sernam EG a
poner térm¡no antic¡pado al presente convenio.

6.  SEGURIDAD  DE  LA  INFORMAC'ÓN

La ent¡dad  ejecutora será  la responsable de resguardar los registros correspond¡entes a  la
intervención,   como   las   f¡chas   de   las/Ios   partic¡pantes   de   cada   uno   de   los   modelos

programáticos   y   todos   los   documentos   públ¡cos   concernientes   al   programa,   dando
cumplim¡ento  a  lo  d¡spuesto  en  la   Ley   19.628  sobre  Protecclón   a  la  V¡da  Privada,  en
términos   tales   que   deberá   cuidar   de   ellos   con   la   debida   dil¡gencia,   hac¡éndose
responsable  de los daños  (Artículo  11 ).

Las  personas  que  trabajan  en  el  tratam¡ento  de  datos  personales,  tanto  en  organ¡smos
públicos  como  privados,  están  obligadas  a  guardar  secreto  sobre  los  m¡smos,  cuando
provengan   o   hayan   sido   recolectados   de   fuentes   no   acces¡bles   al   púbI¡co,   como
asimismo  sobre  los  demás  datos  y  antecedentes  relacionados  con  el  banco  de  datos,
obligación que no cesa por haber terminado sus actividades en ese campo (artículo 7).

Los  datos  personales  deben  ut¡Iizarse  sólo  para  los  f¡nes  para  los  cuales  hub¡eren  sido
recolectados,  salvo  que  provengan  o  se  haycln  recolectado  de  fuentes  acces¡bles  al
público  (artículo 9).

Conforme  a  lo  anterior,  el  ejecutor deberá  incorporar  una  cláusu'a  de  confidencialidad
de  los  datos  personales  de  las/Ios  participantes  de  los  modelos  programát¡cos,  en  los
contratos    de    trabaI-o    o    conven¡os    de    honorar¡os        de    los/las    trabal'adores/as    o
prestadores/as de servicios respect¡vos.

7.      DIFUSlóN

Será  obligac¡ón  de  la  Ent¡dad  Ejecutora,  d¡fundir  y  promover  por  todos  sus  canales  de
comun¡cación  (pág¡na  web,  boletines,  afiches,  folletos,  etc.),  que  'os  programas  objeto
del  presente Conven¡o y los beneficios   que de ellos derivan, son otorgados, coordinados,
superv¡sados  y  financiados,  en  todo  o  parte,  por  el  Servicio  Nac¡onal  de  la  Mujer  y  la
Equidad   de   Género,  y  que  sólo  su   ejecución  o  implementación  es   realizada   por  el
eJ-ecutor.
As¡m¡smo,    será    obI¡gación    de    la    Entidad    Ejecutora    comun¡car    a    las    eventuales

participantes  los objetivos  y  a'cances  de los  programas,  con  e' f¡n  de  que  éste  amplíe  su
cobertura a toda 'a comunidad.

El  ejecutor,  además,  en  cualquier  act¡v¡dad  que  realice  en  e'  marco  de  cualquiera  los
Programa,  sea  pública  o  privada,  así  como  en  los  lugares  de  trabajo,  y  en  todos  'os
canales   de   difusión   con   que   cuente,   se   encontrará   obI¡gado   a   ut¡Iizar   la   imagen
corporativa  del  SernamEG,  cumpl¡endo  con  las  especif¡caciones  conten¡dcis  en  Manua'
de  Normat¡va  Gráfica  del Serv¡c¡o  Nacional  de  la  Mujer que  se encuentre  vigente.  De  la
misma  forma,  todo  material  confeccionado  o  elaborado  por e'  ejecutor que  en  todo  o
parte   util¡ce   la   menc¡onada   imagen   corporativa,   deberá   regirse   por   la   reseñada
normat¡va  gráfica  del  SernamEG.  No  obstante,  en  ambos  casos,  deberá  prev¡amente
informar y contar con la aprobación de la respectiva Dirección Regional.

Por ú't¡mo, la  Entidad Ejecutora se compromete a ¡nstalar en 'as act¡vidades que realice a

propós¡to  de  la  ejecución  del  presente  conven¡o,  y  en  un  lugar  visible,  a  lo  menos  un
elemento gráfico  (pendón,  "pasa calle"  u  otro de similar naturaleza)  en que se incorpore
el logo de SernamEG, con el objeto de reforzar la difus¡ón del programa.
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8.     TERMINO  ANTICIPADO  DEL CONVENIO

SernamEG   se   reserva   la   facultad   de   poner  término   al   presente   convenio   de   forma
uni'ateral,   en   caso   que   la   Entidad   Ejecutora   íncurra   en  ¡ncumplimlento   g,c,ve   de  los
comprom¡sos  clsumidos  en  vihud  de  convenio  o  de  cilguno  de  los  cintecedentes  que
confo,mcin  el Mclrco  Regulcitorio de la ejecuc¡ón  de los  Progrcimcls,  por cciusc,s imputc,bles
cl  él.

Entre los i'ncumplimientos graves cciusclles de térm¡no cint!cipcido del presente convenio, se
encuentrcin:

cI)        Selección,    contratac¡ón,    reemplazo    o   desvinculación    de    persona'   sin    previa
conformidad escrita del   SernamEG   (CIáusula sexta,NO2, letra B)

b)        Cuando  el  ejecutor,  estando  en  conoc¡miento  de  prácticas  de  maltrato  hacia
las/los  part¡cipantes  por parte  del  personal,  del  equipo  o  cualquier otra  que  tenga
lugar   en   el   funcionamiento   cotidiano   del   Programa,   no   adopte   las   medidas
adecuadas  para  la resolución  de estas situaciones,  las que,  en  todo caso,  deberán
ser revisadas en conjunto con las contrapartes técn¡cas de SernamEG.

c)        Que,  existiendo  reparos  en  la  rendic¡ón  de  los  fondos,  el  ejecutor  no  entregue  la
informacíón de respaldo suficiente para subsanarlos.

d)        No  implementar a  cabal¡dad,  los  objet¡vos,  las  acciones  y resultados  esperados  de'
Programa contemplados en el presente convenio y en 'as  Or¡entaciones Técnicas.

e)        Que se  induzca  u  obligue  al  personal  del  equipo y/o  los  usuarios,  a  act¡vidades  de

propaganda   y/o   de   campañas   de   candidatos/as   a   e'eccíones   municipales,
parlamentar¡as y/o presidenciales.

f)          El establec¡miento de gravámenes o restricciones de cualquier índole del  uso,  goce
o  disposíc¡ón  de  los  b¡enes  fijos  o  el  establecim¡ento  de  cauc¡ones  de  obl¡gaciones

propias  de  la  entidad  ejecutora  o  de  terceros,  respecto  de  los  mismos  bienes,  en
conformidad a lo señalado en la cláusula sexta punto 5).

g)         Utilizar  el  recinto  del  Programa  para  otros  fines  distintos  del  objetivo  del  presente
convenio.

h)        No  resguardar  las  condic¡ones  de  confidencialidad  y  seguridad  de  la  ¡nformac¡ón
de los datos del Programa,

En caso que la Entidad Ejecutora ¡ncurra en alguna de las causales de térm¡no anticipado
del  convenio,  o de  producirse  un incumpl¡m¡ento grave de los comprom¡sos asumidos  en
virtud  del  mismo,  la  Direcc¡Ón  Reg¡onal  deberá  comunicarlo  de  inmediato  por escrito  a  la
Directora Nac¡onal de SernamEG y a la Jefa Nacional del Programa que corresponda.

El  hecho de  haberse  ¡ncurr¡do  en  una  causcil  de  término  ant¡c¡pado  o  de  incumplimiento

grave,  será  calificado por la  Dirección  Regional de' SernamEG,  previo informe emitido por
la  Un¡dad Técníca  correspondiente.  En  cualqu¡er caso,  para  poner térm¡no  antic¡pado  a
un  convenio,  s¡empre  se  deberá  contar con  el  v¡sto  bueno  de  la  Directora  Nacional  de
SernamEG.

La  dec¡s¡Ón de  poner término anticipado  al  convenio deberá  ser not¡ficada  al  ejecutor a
través de  Oficio  de  la  D¡rectora  Regíonal, al  menos 3O días  corridos antes  de la fecha  en

que se qu¡era poner término a su v¡gencici.

La Entidad Ejecutora tendrá un plazo de 5 días hábiles, contados desde la notíficación del
Oficio   que   informa   de   la   decisión   de  termínar  el   conven¡o,   para   formular  y  so'icitar
fundadamente  a  la  Directora  Reg¡onal  que  se reconsidere  la  med¡da,  quien  responderá
dentro del plazo de  10 días hábiles, contados desde la recepción del Ofic¡o de descargos.
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Una  vez notif¡cada por Of¡cio de  la  Directora  Regional del SernamEG,  la dec¡sión definitiva

que  pone  término  al  conven¡o,  la  Entidad  Ejecutora  d¡spondrá  de  un  plazo  de  30  días
corridos  para  efectos  de  la  respectiva  cert¡ficación  del  gasto  y  restitución  de  los  fondos
asignados  que  no  han  sido  utilizados  ni  comprometidos  a  la  fecha,  s¡n  perj'u¡cio  de  su
obligac¡ón  de  dar oportuno cumpl¡miento  a  los  procedimientos  de  rendición  de  cuentas
establecidos en el presente instrumento y a las obligaciones técnicas respectivas.

Si  la  Entidad  Ejecutora  se  des¡ste  de  cont¡nuar con  la  eJ-ecuc¡ón  del  programa  antes  del
término  de  vigencia  del  presente  instrumento,  deberá  notificar  al  Servicio  por  escrito,
med¡ante  Oficio  dírigido  a  la  Directora  Regional,  cil  menos  12O  dícis  corr¡dos  antes  de  la
fecha en que pretenda cesar en la ejecución, debiendo restituir la totalidad de los fondos
asignados   que   no   han   sido   utilizados   ní   rend¡dos   al   momento   del   término,   dando
cumplimiento  a  'os  procedim¡entos  de  rend¡ción  de  cuentas  establec¡dos  en  el  presente
¡nstrumento.  Así también,  hacer  entrega  de  toda  la  información  y  registros  re'acíonados
con   los   beneficiarios   atend¡dos  y  los  documentos   de   gest¡ón   que   el   Programa   haya
elaborado,    s¡n    perjuic¡o    de    su    obligac¡Ón    de    dar    oportuno    cumplímiento    a    los

procedimientos  de  rendic¡ón  de  cuentas  establecidos  en  el  presente  ¡nstrumento y  a  las
obligacíones técnicas respectivas.

En   todo  caso   de   término   anticipado,   el   ejecutor  deberá   resguardar  los   derechos   y
atención de los beneficiarios.

9.    Ccirtcl compromiso

Con   el   obJ®eto   de   garantizar   el   fiel   cumplimíento   del   presente   convenio,   la   entidad
ejecutora  suscribe  en  este  acto,  una  carta  compromiso  que  se  entiende  formar  parte
integrante del presente instrumento.

'l.-   NORMAS  ESPECíFICAS  POR AREA  PROGRAMÁT'CA

'l.A.-PROGRAMA MUJER TRABAJADORA JEFA  DE  HOGAR

PRIMERO:    OBJET'VOS  DEL  PROGRAMA

1.      OBJETIVOGENERAL

Contr¡bu¡r  a  la  inserción,  desarro'lo  y  permanencia  en  e'  mercado  de'  trabajo  de  las
mujeres jefas de hogar para fortaleces su autonomía económica.

2.     OBJETIVOS  ESPECÍFICOS

Mejorar  cond¡ciones  de  emp'eabmdad  en  lcis  mujeres  que  'es  perm¡tan  superc"
barreras que las separen de una inserción laboral en trabajos de calidad.

®      L'evar   a   cabo   y   promover   procesos   de   intermediación   laboral   con   amplia

participación de actores a nivel territoríal.

Artícular con la red de fomento productivo con el fin de conectar a mujeres con la
oferta existente de acuerdo a sus necesidades y perfíles de entrada.

Coordinar   con    inst¡tuc¡ones    púb'¡cas    y    privadas    planes    med¡das,    acciones
tend¡entes a fortalecer 'as necesidades y demandas de las participantes.
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SEGUNDO:  FOCALIZAClÓN  DE  BENEFICIARIASI

EI Programa está orientcido a mui-eres que cumplan los sigu¡entes requisitos de ¡ngreso2:
-      Mujerjefa de hogarojefa denúcleo.
-      Mujerentre  18y65añosdeedad
-      Ser    económicamente    activa:    estar    trabajando    de    manera    dependiente    o

independ¡ente,   cesante   o   buscando   trabajo   por   pr¡mera   vez   (depend¡ente   o
independ¡ente).

-       Que se encuentre en los tres pr¡meros quínt¡les de ¡ngreso.
-      Vivir o trabajaren la comuna donde se implemente el Programa3.
-      Ser derivada  del  Programa  4  a  7  y/o  disposit¡vos  de'  Programa  V¡olenc¡a   contra  la

Mujer y/o tamb¡én los otros Programas de SernamEG.

TERCERO:  FOCALIZAClóN  TERRITORIAL

La    ent¡dad    ejecutora    ¡mplementará    el    modelo    de    ¡ntervenc¡ón    en    el    territorio
correspond¡ente en la Comuna de Colina, en forma ¡ntegral, de acuerdo a los estándares

-` estciblec¡dos  por  el  SernamEG  en  las  Or¡entac¡ones  Técnicas  2017  y  en  conformidad  a  lo

establec¡do  en  eI  Proyecto  de  Programci  2017  presentado  por  la  entidad  ejecutora  y
aprobado por SernamEG.

"_<tt¬r\
ART:  COMPROMISOS TÉCNICOS Y  FINANCIEROS  DE  LAS  PARTES:

1.     COMPROMISOS TÉCNICOS  Y  FINANCIEROS  DE  Serncim  EG

L      O)    COMPROMISOSTÉCN'COS

cl.1       Fac¡Iitar y apoyar la  gestión  intersectorial que realice  la  ent¡dad  ejecutora  para  una
mejor ejecuc¡ón del modelo de ¡ntervenc¡Ón.

cl.2       Procurar  'Instanc¡as  a  n¡vel  nacional  y  reg¡onal  de  coord¡nación  públ¡co  -  privada

para   aumentcir   las   oportun¡dades   laborales   de   las   mujeres   part¡c¡pantes   del
programa.

a.3     Supervisar y  evaluar  el  proceso  de  ¡mplementac¡ón  y  gestión  del  proyecto  para  la
ejecución   del   programa.   Esta   evaluac¡ón   se   real¡zará   semestralmente,   ten¡endo
como  ¡nsumos  los  ¡nformes  t[imestrales  elaborados  por  el  equ¡po  comunal  de  la
Ent¡dcid   Ejecutora   e   ¡n'ormes   de   supeívisión   realizados   por  el/la   Coord¡ncidorti
Reg¡onal de SERNAM del programci.

cl.4      El  equ¡po  reg¡onal,  deberá  elaborar   en  ¡nforme  semestral  y  otro  anual  de  Gestión
del  Progrcima,  este  últ¡mo  deberá  ser  entregado  con  fecha  ls  de  d¡c¡embre  de
2O17.

b)    COMPROMISOS  FINANCIEROS

b.1      Sernam   EG,   se  compromete  a  destinar  para  el  cof¡nanc¡amiento  de  la   gest¡ón
admin¡strac¡ón  e  implementación  del  proyecto,  Ia  suma  bruta,  ún¡ca  y  total  anual
de  Sl6.00O.OOO.-(Diec¡séis  m¡llones  de    pesos),  la  que  se  desglosa  de  la  sigu¡ente
forma:

1 Para  mayor informaclón sobre  requi5Itos de selección reflérase a las  Or`ientaciones Técnicas 2017

2  El  cumpllmlento  de  los  requislto5 es  anallzado en función  de  los  datos autodeclarados  por la  mujer  postu'anteI

-r'ara  maYOr  ,nTu[H,di,,u,,  >i,L,,[  , -vu.J.._.  __  __.___   _

3 para  muJeres que requ,eran  part,clpar en una comuna distinta a su domic"`,o, debe considerar d¡sponib,Iidad de cupos y

dlficultad en el acceso a c',ertos componentes como fondos mun¡c¡pales, atenclón odontológica, etcI
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C1 lTEM C2 DETALLE APORTE  SERNAMEG

10 Gastos en  Persona' Administrcitivo

11 Personal o Honorario

12 Personal Código del Trabai'o

13 Personcil de  P'anta

14 Per5onal a Contrata

15 Gastos en B¡enes,ar

16 Gcistos en Segur¡dad Laboral

10 TOTA L $0

2O Gastos en Persona' Operacioncil

21 Personal a Honorarios $ 9_083.178

22 Personal Cód¡go del Trabajo

23 Personal de P,antci

24 Personal a Contrata $0

25 Gcistos en  Bienestcir

26 Gastos en Seguridad Laboral

27 VÍáticos S  150.000

20 TOTAL $ 9.233.178

30 Gastos en Adm¡nístracíón

31 Arriendos

32 Al¡mentación y Bebidcis

33 Materíales de Uso y Consumo $0

34 Servicios Básicc,s

35 Mantenim¡ento y Reparaciones

36 Gastos de Traslcidos $0
37 Serv¡c¡os de Seguros

38 Servícíos Técnícos y Profesiortoles

39 Otros Gastos en Adm¡nistroc¡ón $0
3O TOTAL $0

40 Gastc,s Operaciona'es

41 Arriendos $0
42 Al¡mentac¡ón y Bebidc,s $ 2.000-000

43 Materiales de Uso y Consumo $ 566.822

44 Serv¡c¡os Básicos

45 Gc,stos de Traslados $0
46 Public¡dad y Difus¡ón $0
47 Servicios Generales

48 Servicios Técnicc,s y Profesíonales $0
49 Otros Gastos Operciciona'es $0
4O TOTA L $ 2.566.822

50 Transferencícis  Benefic¡aríos/as

51 Mobi,iarios

52 Máquinos y Equipos $ 4.200.000

53 Equipos  lnformáticos SO

54 Programas lnformáticos $0
55 Gcis'os de Trcislados $0

56 Aporte Monetcir¡os $0
57 Maten'ales e 'nsumos $0
5O TOTA L $ 4.20O.OOO

60 Gastos de lnversión

61 Terrenos

62 Edíf¡c¡os

63 Vehículos

64 Mobílíc,rios $0
65 Máquíncis y Equípos $0
66 Eciuipos lnformáticos $0
67 Programas ,nformát¡cos SO

60 TOTAL SO

I

TOTAL  PRESUPl'ESTO S  16.OOO.000
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b.2 Las   remunerac¡ones   o   los   honorarlos   que   íeciban   los   equipos   comunales   no

pueden   ser   inferiores   a   $750.OOO   Iíqu¡dos    (setecientos   cincuenta   mil)    más   los
reajustes respectivos.

2.-COMPROMISOS TÉCNICOS  Y  FINANCIEROS  DEL  EJECUTOR

ci)    COMPROMISOS TÉCNICOS

ci.1          En  virtud  del   presente  conven¡o,  la   Entidad   Ejecutora  se  obliga  cumpl¡r  con  los
objetivos   y   lineam¡entos   técn¡cos   específicos   establecidos   en   las    lIOr,'entc,c,'ones
Técnicas 2017  Programa Mujeres Jefas de  Hogar".

cl.2.       El  programa  debe  depender  del  Departamento  de  Fomento  Product¡vo,  o  de  la
Un¡dad de  Desarrollo  Económico  Local o en ¡nstancias relacionadas con desarrollo del
empleo y fomento productivo.  En caso que el  programa se encuentre en otra  Unidad
o   Departamento   Mun¡cipal,   se   debe   resguardar   el   debido   cumplimiento   de   su
naturaleza,  que  es  la  ¡nserción  laboral  y  el  apoyo  a  la  autonomía  económica  de  las
mujeres.

cl.3 Realizar acc¡ones  de  coordinclc¡ón  y fortalecim¡ento  con  representantes  de  las  redes
¡nst¡tucionales   de   apoyo   local   colaboradoras   en   la   ¡mplementac¡ón,   ejecuc¡ón   y
desarrollo del  Proyecto.

cl.4 Generar  las  condiciones  necesarias  tend¡entes  a  ir  incorporando  al  Programa,  en  el
med¡ano plazo, a las polít¡cas socio laborales de la Mun¡c¡pal¡dad, la jefatura de hogar
femen¡na    como    problemática    prioritar¡a    en    los    Planes    de    Desarrollo    Comunal

(PLADECO)  y en los instrumentos de plan¡f¡cac¡ón, gestión y presupuesto Mun¡c¡pal. Esta
acción   comprende   ¡nformar   aI   Concejo   Municipal   sobre   la   lmplementación   y   la
temática que aborda el Programa.

cl.5  EI  Ejecutor se  obliga  a  real¡zcir gestiones  locales  con inst¡tuc¡ones  públicas y  pr¡vadas y
con   otras  ¡nstancias   mun¡c¡pales   para   complementar  la   oferta   del   programa     e
incorporar   en   el   quehacer   munic¡pal,   problemáticas   específicas   que   afectan   las
mujeres jefcH de hogar de la comuna.

ci.6  El ejecutor se  obl¡ga a entregar a SernamEG ¡nformes trimestrales, semestral y anual de
la gest¡ón del programa.

a.7 El  equ¡po  comuna'  deberá  mantener actuaI¡zada  la  informac¡ón  de  las  part¡c¡pantes
en  el  s¡stema  informático  relat¡va  a  sus  fichas  de  inscripcIÓn,  as¡stencia  a  talleres  y
acceso a los componentes del programa.

b)    COMPROMISOS  FINANC'EROS

b."    ejecutor    se    compromete    a    destinar    para    la    gest¡ón    cldmin¡stración    e
implementac',ón  del  programa,  la  suma  bruta,  única  y  total  anual  de  *4.O29.6O6-
(cucIÍenta  y  cucltilo  mi'lones ve¡nt¡nueve  mil  se¡sc¡en'os sels  pesos),  la  que  se  desglosa
de la s¡gu¡ente forma:
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10 Ga5tos en  Personal Adm¡n¡s'rcitivo

11 Personal a  Hc>norar,o $0 $0

12 Persona¡ Código del Trabajo $0 $0

13 Personal de Planta $0 $0

14 personal a Contrata ¡0 $0

15 Gas'os en  Bienestar $0 $0

16 Gastos en Seguridad Laboral $0

1O TOTA L SO $0

20 Gos,os en Personcil Operacional

21 Personal a  Honorario5 $  9.229.O5O SO

22 Personal  Código de' TrabaI®o $0 $0

23 Personal de Planta $   11.690_556 $0

24 Personal a Con'rata $0 $0

25 Gas'os en  Bienestcir $0 $0

26 Gastos en Segun-dad Labora' SO $0

27 Viát¡cos $0 $0

20 TOTAL $ 20.919.606 $0

30 Gastos en Admínistrac¡Ón

31 Arriendos $0 $ 2.200.000

32 Al¡mentación y Beb¡das $0 $  1 .600.000

33 Materíales de Uso y Consumo $0 $0

34 Servicios  Básicos $0 $0
35 Man'en¡miento y Repciraciones SO $0

36 Gastos de Tras'ados $0 SO

37 Servicios de Seguros $0 $0
38 Servicios Téc.n¡cos y Profes¡onales $0 $0
39 O'ros Gastos en Adm¡nistración $0 $0

30 1'OTA L $0 $  3.80O.OOO

40 Gc,stos Operacíona'es

41 Arríendos $0 $  1 .30O.000

42 Alímentoción y Beb¡dcis $0 $ 950.000
43 Ma'eriales de Uso y Consumo $0 $ 3.500.000

44 Servicios  Bás¡cos $0 $  3.500.OOO

45 Gastos de Traslados SO $  1 .600.OOO

46 Public¡dad y Difus¡ón $0 $ 3,5OO.000

47 Servic¡os Generciles $0 $0
48 Servicios Técnicos y PÍofes¡onales SO $ 4.000.000
49 Otro5 Gcistos Operacionales $ 6O.000 $  900.OCX)

40 TOTA L $  60.OOO $  19.250.00O

50 Transferencias Beneficícirios/as

51 Mobilic,n-os $0 $0
52 Máqu¡nas y Equipos $0 SO

53 Equípos 'nformáticos SO $0
54 programos ,nformáticos $0 SO

55 Gastos de Tras'ados $0 $0
56 Aporte Monetar¡os $0 $0
57 Mater,oles e lnsumos $0 $0
5O TOTAL $0 $0

60 Gastos de lnversíón

6l Terreno5 $0 SO

62 Ed¡fiCios $0 $0
63 vehículos $0 $0
64 Mobílíarío5 $0 SO

65 Máquinas y Equipos $0 $0
66 Equipos  lnformáticos $0 $0
67 Programas ,nfomáticos $0 $0
Ó0 TOTA L SO SOS23.O50.OOO

TOTALES $ 2O.979.606

TOTAL  PRESUPUESTO S 44.029.óO6
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b.2 El aporte total de la  Entidad  Ejecutora  (recursos en dinero y valorizados)  deberá ser
¡gual   o   superior   al   aporte   de   SernamEG   y   los   iiecui'sos   en   d¡nero   deberán
corresponder   a   'o   menos   al   50%   de   recursos   'l'escos   del   cipohe   SernamEG,
pudíendo  el  porcentaje restante ser enterado a través de recursos valorizados. No'obstante lo iridl,cado, ¡as Direcciones Reg¡onales podrán rebajar d¡cho límite, previa

justif¡cación de la ent¡dad ejecutora y aprobac¡ón de la Unidad Técn¡ca.

b.3     Cabe     destacar,      que      el      cargo      de      Coordinador/a     comunal      conlleva
responsab¡Iidades    administrativas    y    manejo    de    recursos    f¡scales,    por    ello    es
recomendable que la contratación sea en caI¡dad de contrata.

`     ll.B.-PROGRAMA4A7

PRIMERO:  OBJETIVOS

1.      OBJETIVOGENERAL

Contribuir  al  acceso,  permanencia  y  mejoram¡ento  de  las  condiciones    laborales  de  las
mujeres entre  " y 65 años de edad, p,efe,en'emente jefcls de hogori , y que pertenecen
a  los  quint¡les  de  ¡ngreso  autónomo  l,  ll  y  l"  a  través  de  la  generac¡ón  de  espac¡os  de
cuidado corresponsable para niñas/os entre 6 y 13 años a su cargo

2.      OBJETIVOS  ESPEC-lFICOS

1.    Promover  procesos  de formación,  empoderamiento  y reflexión  para  fortalecer eI
peri" de las part¡c¡pantes en tanto "mu¡eres trabajadoras" a través del vínculo con
lci oferta programática territorial.

2.    Forta'ecer  el  desarro'lo  integral  de  niños  y  n¡ñas,  a  través  de  apoyo  educat¡vo
medicinte   la   ¡mplementac¡Ón   de   talleres   temát¡cos,   Iúdicos,   recreac¡onales   y
organ¡zac¡ón de su agenda escolar.

3I    Aportcir  al  cambio  cultural  de  las  re'ac¡ones  de  género  a  trcivés  de  la  ejecuc¡ón
de los componentes del programa.

SEGUNDO:  FOCALIZAClóN  DE  BENEFICIARIAS  Y  USUARIOS/AS

Benef¡ciarias.  Mujeres que cumplan con los sigu¡entes cr¡terios:

1.    Ser  económicamente  act¡vas,  es  dec¡r,  estclr  trabajando,  buscando  ernpleo
por  pr¡mera  vez,  cesantes.  También  pueden  part'Icipar  mujeres,  que  se  estén
capacitando  o  nivelando  estudios  para  um  pronta  ¡nserción  en  el  mercado
laboral.

2.    Ser responsables  del cu¡dado de  niños/as entre 6 y  13 años de  edad  (madres,
abuelas, tícls, madr¡nas, hermanas, otras).

3.    Tenermásde  18años5

4.    Requerir el Programa preferentemente todos los días de la semanal

Jefa de Ilogar, la mujer que es económicamente activa, tiene4 Se entiende por
responsabilidades familiares y

es el principal sustento económico del hogar.
5  Aque'los casos en q«  'a mu,er responsable de' culdado de nlños y nLñas sea  menor de 18 años y esti capacltándose o estud,ando, podrá  ,ngw"

a'  programa.
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5.    Trabajar,  vivir o  que  los  niños/as  estudien  en  la  comuna  donde  se  ¡mplementa
el Programa.

6.    Mujeres   que   part¡cipen   en   otros   Programas   del  SernamEG,   presentes   en   la
comuna

En  caso de ex¡stir sobre  demanda se deberá  priorizar,  en e' s¡guiente orden, a  las  mujeres

que postulen y cumplan con todos los criteríos de ingreso enumerados anteriormente:

-±)

1.    Mujeres  jefas  de  hogar  mono  parental  con  niños  y  niñas  a  incorporar  en  e'
Programa y que cumpla con los criterios del  l  al 6.

2.    Mujeres con hogar biparental,  con  niños y n¡ñas a  incorporar en e'  Programa y

que cumplan con 'os criter¡os del  l  al 6.

Pciríicipontes,  destincitor¡os  N¡ños/Niñcis:

1.    Tener  entre  6  y  13  años  de  edad  y  ser  hijos/as  o  estar  ba,-o  el  cu¡dado  de  las
mujeres que pueden ser benef¡cíarias del programa.

2.    Párvulos   entre  4  y  6  años,   hermanos  de  los   niños/as  en  edad  escolar  que

partícipen  del  Programa,  siempre  y  cuando  el  establecimiento  cuente  con  'a
¡nfraestructura adecuada para recib¡rlos.

3.    Asistír     a     un      establec¡miento     de     educación     munic¡pal     o     part¡cular
subvenc¡onado.

4.    Carecer  de   cuidado  y  superv¡s¡ón   de   un   adulto   responsable   al   final¡zar  el
horario escolar.

Se   aceptará   un   máximo   de   10%   de   desfocalizac¡Ón   para   casos   especiales,   previa
autorizac¡ón de la o el Directora Reg¡onal del SernamEG. Mujeres que por fluctuaciones de
'a   economía   y/o   situaciones   temporales   no   pertenecen   a   los   quint¡'es   de   ingreso

priorizados

Asimismo, ésta no comprenderá a niños/as o grupos de niños/as que estén al cuidado de
un hogar de menores o de un tutor que reciba remuneración del Estado por 'o anterior.

TERCERO:  FOCALIZACIóN  TERRITORIAL

La    entidad    ejecutora    ímplementará    el    mode'o    de    ¡ntervención    en    el    terr¡torio
correspondiente en la comuna de Colina, en forma integral, de acuerdo a los estándares
establec¡dos  por  el  SernamEG  en  las  Orientac¡ones  Técn¡cas  2017  y  en  conform¡dad  a  lc,
estab'ec¡do en el Proyecto Comunal del Programa  presentado por la entidad ejecutora y
aprobado por SernamEG.

CUARTO:  COMPROMISOS  TÉCN'COS  Y  FINANCIEROS  DE  LAS  PARTES

1.     COMPROMISOS TÉCNICOS  Y  FINANCIEROS  DE SERNAM  EG

a)    COMPROMISOS TÉCNICOS

ci.'   Aprobar 'a selección de los estab'ecimientos educac¡onales.

a.2   Part¡cipar en reuniones de coordinación con los D¡rectores/as de los estab'ec¡m¡entos
educacionales,  con  el  equ¡po  docente  y/o  comun¡dad  educatíva  para  instalar  el
Programa en el estab'ecimiento educacional.
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cl.3   Entregar   informac¡ón    y    apoyo    necesarío    para    que    las    Mun¡cipal¡dades    y    los
establec¡mientos ¡mplementen eI  "Programa 4 a 7"  en la comuna.

ci.4   Rev¡sar, aprobar, consolidar ¡nformes trimestrales del estado de avance de' Programa
a NiveI Reg¡onal para su respectivo envío a SemclmEG N¡veI CentralI

ci.5   EI Equ¡po Regional deberá elaborar un informe semestrcil y otro anual de la gestión del

programa.

cl.6   Verif¡car  que  la  entrega  de  colac¡ones  se  realice  según  el  Convenio  suscr¡to  con  la
Junta  Nacional  de Auxilio Escolar y Becas  (JUNAEB)  y las Municipalidadesi

a.7   Coordinar la  mesa  de  trabajo ¡ntersectorial regioncll y entregar a  los ¡ntegrclntes  de  la
m¡sma, la ¡nformac¡ón necesaria acerca deI Programa.

a.8   Coordinar    con    la    Munic¡palidad    e    instituc¡ones    deI    Estado    partic¡pantes    las
ceremonias o jornadas públicas, tales como inic¡os y c¡erres deI Progrcima y/o difusiónl

a.9  Velar y realizar una constante d¡fusión comunicac¡onal  del  Programa en la reg¡ón y en
la comuna.

b)    COMPROM'SOS  FINANCIEROS

b.1  Tratándose  de  tres  establec¡m¡entos  educac¡onales  con  cobertura  de  50,  50  y  "
niños/as     respect¡vamente,     SernamEG,     se     compromete     a     dest¡nar     para     el
cofinanciam¡ento  de  la  gest¡ón,  adm¡nistración  e  implementac¡ón  del  proyecto,  la
suma    bruta,    ún¡ca   y   total   anual    de   $49.980.00O.-    (cuarenta   y    nueve    m'illones
novecientos ochenta mil pesos), la que se desglosa de la s¡gu¡ente forma:

Establec¡miento Algarrobal

C1 lTEM C2 D ETA Ll.E
APORTESERNAMEC$0

10
Gas,os en  Persona,Adm¡nistrcitivo

1l Personal a HonoPersona,CódigorClnOdel Trabcii'o

$0
l2

Personal de PlantoPersonaloContrcitaGastosenBienestcir $0
l3

$0
14

$0
1516

Gc,stos en Seguridad Laboral $0

-`\` -):  _u_;

l\l,+,.,~. \PersoncilaHonorarios i       _ES~o
`'   '.''_'  \

20
Gas'os en PersoncilOpercicional

(..~* , -.-,-.i ,qo,1O

$  10.61O.00O
21

Personal Código del TrabciJ-o $0
22

Peísonal de Plantapersona,aContíataGastosenB¡enestar $0
23

$0
24

SO
2526

Gastos en  Seguridcid  laboralsT?,tSY_\t\l.
$0®-`.É-ib"üi*;±-

I l`*-9i'rysjJ_-. ` '...'.'=.'...Ssto6Zio-ooo

30 Gastos en

"~--;*=É¡'l,    Á  -2O        -##SP31E..í.                    ff--Arr¡endos
$0



Adm¡n¡strac¡ón 32 Al¡mentación  y Bebidas $0

33 Materia'es de Uso y Consumo $0

34 Serv¡cios  Básicos $0

35

Mantenim¡ento yReparacíones
$0

36 Gcistos de Traslcidos $0

37 Serv¡c¡os de Seguros $0

38
Serv¡cios Técnicos yProfesíonc,les

$0

39

O'ros Gastos enAdmin¡stración
$0

:'-v``;i`£';`|=¿,'*t,t3o         ri!ét;áJú'  `:t-OtAi:=-i  i ".Á-       *h...#             $0

40 Gas'os Operac¡ona,es

41 Arriendos $0

42 Alímen'ación y Bebidas $  700.OOO

43 Ma'eria'es de Uso y Consumo $ 500.000

44 Serv¡cios Bás¡cos $0

45 Gastos de Tras'cidos SO

46 Publ¡cídad y Difus¡ón $  150.000

47 Servic¡os Generc,Ies $  250,OOO

48
Serv¡c¡os Técnicos yProfesíona¡es

$  100.000

49 Otros Gos'os Opeíacionales $ 400.00O

"u,í.-:-,+,.  ,.2-*1*Y40          i,¥p;;T-.tóíA[Í.,'Ál.  r;                 (. :...:    i;á..100.000

50
TrcinsferencicisBenef¡ciarios/os

51 Mob¡l¡arios $0

52 Máquincis y Equipos $0

53 Equipos 'nformáticos $0

54 Programas lnformáticos $0

55 Gastos de Traslados $0

56 Apor'e Monetarios $0

57 Materioles e lnsumos $0

:--+?&t*,"±o  -   -.,-1,-###..,3"./-fófÁ-l/(=i.,Í¿`_.,__           ;iyí?Í:``  -
",,'-y    -;¡;.r+.'.í            $0

60 Gastos de lnvers¡ón

61 Terrenos $0

62 Edif'CiOS $0

63 Vehículos $0

64 Mobil¡ar¡os $0

65 Máquinas y Equípos $ 20O.000

66 Equipos lnformáticos $0

67 Programas lnformáticos $0

"   ' íói:Át?\:,,í,áiF1;,  :       ,i`,üJJ, ±i¿  |  -?S'l2OO.OOO

TOTAL  PRESUPUESTO $  12.910.00O

ESTABLEC'MIENTO  ALADIEN
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1O
Gas'os en PersonalAdmínistrativo

1l Personal a Honorario $0

12

Personal Cód¡go de'Trcibajo

$0

13 Personal de Planta $0

l4 Personal o Contrata SO

15 Gastos en  Bienestor $0

16

Gastos en SeguridadLaboral
$0

"Éffi*#ffo*-        !: ;órTfái'ÍÍ%¥ffi-rÑ"2ei`.
^

",sS  O

20
Gcistos en Personalopercicíonal

21 Personal ci  Honoraríos $   10.610.000

22
Personcil Código delTrabal'o

$0

23 Personal de Planta $0

24 personai a Con'rata $0

25 Gas'os en B¡enestar $0

26
Gastos en SeguridadLaborcil

$0

S:#íi`,l:v-`io/\ TOTÁf:?:#á=á*-.t,£ffi ~~    V4HÍg#-`  -igg#Sfl[ogi'o.o@

30
Gastos enAdm¡n¡strac¡ón

31 Arriendos $0

32 Alimentcic¡ón  y  Bebidas $0

33

Materiales de Uso yConsumo
$0

34 Serv¡c¡os Bás¡cos $0

35

Mantenimiento yReparaciones
$0

36 Gastos de Traslados $0

37 Serv¡c¡os de Seguros $0

38

Serv¡cios Técnicos yProfes¡ona,es
$0

39

Olros Gas'os enAdm¡nistrac¡ón
$0

ffiéiLiÉLká+JO` 1'        J+4142 |OT-A`F`-*É"#jJ;:l`\'Z#=ü1u;-*jffiffiÉ #,-#É"*ff#,.l3g"#-So

40
Gcistosoperac¡onales

ArriendosAl¡mentación y Bebidas $0

$  70O.OOO

43

Materiales de Uso yConsumo
$  5OO.OOO

44 Serv¡c¡os Bás¡cosGastosdeTraslcidos $0

45 $0

46 Publ¡c¡dad y Difusión $  150.OOO

47 Servic¡os Generales $ 250.000

48

Servic¡os Técnicos yprofesionales
S  lOO.000

49

Otros Gcistosoperacionaies
$  40O.CX)OI^+v{-ítLt#ÍL`;*~\#"

r#`.*üe +  tóT`Áiir5*:~:+aíq;¿iÍ\,`:iÍ±|i3t ~~           * <    J$2¥ioo:ooo\

50
Transferenc¡asBenef¡ciar¡os/as

515253 Mob¡I¡ariosMáquinasy  Equ¡posEquipos'nformáticos $0

$0

SO

54 programas lnformót¡cos $0

55 Gostos de Troslcidos $0
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56 Aporte Monetaríos $0

57 Materiales e  lnsumos $0

"í*i5jft¡,i:l.í3<`5ó                 (-:;
ttóTÁi`C"<`y;'y  ^-,l,Í'-.`,                       .     £ ` "...       so

60 Gcistos de  lnvers¡ón

61 Ten'enos $0

62 Ed¡flCios $0

63 Vehículos $0

64 Mobiiiorios $0

65 Móquinas y Equipos $ 2OO.000

66 Equipos 'nformát¡cos $0

67 Programas lnformáticos $0

-.  ¬ \? '?'.i*3o- rótÁ''rt#Ji.`ic,, iJ ,í,í,  ,               ,í<iit, \-r¬      z'-   `S-:'¿ÓOIOOO

TOTAL  PRESuPUESTO $  12.91O.00O

ESTABLEC'MIENTO  PREM'O  NOBEL  PABLO  NERUDA

C1 lTEM C2 DETALLE APORTE SERNAM

1O
Gas'os en PersonalAdmin¡strat¡vo

lT Personal a  Honorclrio $0

T2

Personc,l  Códígo delTrQbajO

$0

13 Persona' de Planta $0

14 Personal a Contrata $0

15 Gc,stos en B¡enestar $0

16

Gastos en SegurídadLaboral

SO

".+,á:*.,.:!1:._*,,,,i:!,úÍ:-'  1 O         .i,?¿L¥+<'n-.,í..5:l tófhá r:r f /*                   ,\: `-`í 'jT tÁ.,.,`    £1.i?,.,                S o

20
Gas'os en  PersonalOperac¡onal

21 Personal a Honorarios $ 20.76O.000

22

Personal Códígo delTrabajo

$0

23 Persona' de Planta $0

24 Personc,l a Contrata $0

25 Gastos en Bienestar $0

26
Gastos en SeguridadLoborcil

$0
-L¡-ét¿=T,T¿Íi§ 2o        |.;t-_r=k:,;`'t3,S! .`7    ¥Sf2oJ6O.bOO

"   =-+

30 Gastos en Admin¡strac¡ón

3l Arriendos $0

32 A'¡mentc,ción y Bebidas $0

33
Mater,'ales de U5o yConsumo

$0

34 Servícios Básícos $0

35
Mcintenimiento yReparaciones

$0
36 Gastos de Trcislados $0

37 Servícios de Seguros $0

38
Servicios Técnicos yProfes¡onales

$0

39
Otros Gastos enAdmínis'rcición

$0
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.'.`ii'.'.'\....30          .'.\.....\
"+T+ótt+ÁTl\Jj+++++  - 'q*:.-.t.:..5*.?.."so

40 Gastos Operaciona,es

41 Arriendc,s $0

42 Alimentcic¡ón y Bebidas $   1  .CX)0-OOO

43
Materíales de Uso yConsumo

$  6OO.000

44 Servic¡os Básicos $0

45 Gastos de Traslados $0

46 Publicidad y  Dlfusión S  l OO.00O

47 Serv¡cios Generales $ 300.000

48
Serv¡c¡os Técnicos ypro'esionaies

$  100.000

49
Otros GastosOperacionaies

$  1.000.000

si-#:¥t.áüffi'4o     i__§ÉfE:!¡J# T-óTÁ-LáÍ-iú`:r.¥*t3#¥Éaggffi§ggffi 3ffi";Hí3¥i'<8á`.tio£;

50
TrcinsferenciasBeneticiarios/as

51 Mobi'iarios $0

52 Máquínos y  Equípos $0

53 Equ¡pos  lnformátícos $0

54 programa5 ,nformát¡cos SO

55 Gastos de Traslados $0

56 Aporte Monetar¡os SO

57 Materiales e lnsumos $0

"*-i.±ülÁ     .r'                S"á...iC    ,t
' ,J-,(.t-'l.g-\¥¿,tggí5}         ... ` '_     -*-."a,'o

``.qÉ|q3{    ¥,tlí       ¥5O             ¢t53§.a iTOTALtF*ú#~          ff  ^ .,'S

60 Gastos de lnvers¡ón

61 Terrenos $0

62 Edif¡c¡os $0

63 Vehículos $0

64 Mob"¡ar,os $ 30O.000

65 Máquinos y Equipos $0

66 Equipos ln'ormá,¡cos $0

67 Programas lnformáticos $0

.-. *,##-._    -."=.--# i`ói`ÁT¥.1r`i'S'¡  ~
t     `  e"      +3`OO-OOO

'    'ü--rita1:6O        #`.w¿,y^7t_.? -                  "  ' ' '

TOTAL  PRESUPUESTO $ 24.16O.000

b.2) La entidod Ejecutora deberá cisegurcm como mín¡mo los s¡gulentes honorci,ios:

Cobehu,a Estciblec¡m¡ento Cclrgo Monto Mín¡mo

100 Coord¡nodor/cI Monilor/cl *18.5OOS398.OOO$331.5OO

50 Coordincidor/ci Monltor/ci

Todcis 'cis coberturcis Monitores/as
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b.3   Se    permitirá,    en    caso    excepciona'    que    las    zonas    extremas6    redlstribuycin    el

presupuesto clsignodo, aumentando los sueldos del equ¡po de monitores/as.

2.     COMPROMISOS  TÉCN'COS  Y  FINANCIEROS  DEL  EJECUTOR

ci)    COMPROMISOS TÉCNICOS

ci.1  La  Mun¡cipa'idad  deberá  entregar  lnformes  Trimestrales  y    un  lnforme  final    sobre  el
desc,rrollo  del  Programa  en  la  comuna.  Para  e'lc,,  deberá  preparar  y  presentar  al
SernamEG  Regiona',  para  su  revisión  y  aprobación,  informes  técn¡cos  cualitativos  y
cuant¡tativos, los que deberán rendirse en las síguientes fechas y según formato puesto
a disposición  por el Sernam  EG:

1.    lnforme Trimestrol:  E'  ¡nforme  tr¡mestral  deberá  ser envíado  a  la  Dirección  Regional  del
SernamEG,  el   último  viernes  de  cada  mes,  y  en  caso  de  ser  fer¡ado,   al  día  hábil
siguíente, en 'os meses de mayo, agosto y noviembre.

2.    Informe Fincil:  El informe final deberá ser enviado a la  D¡rección Regional de' SernamEG
el   día O7 de diciembre de 2017.

SernamEG  cuenta  con   un  sistema informático  para  a'macenar y admín¡strar información
del  Programa;  e'  reg¡stro  oportuno y veraz de  esta  información  es responsabilidad  del/  la
coordínador/a  mon¡tor/A,  así mismo será  responsabilidad  del  Mun¡cip¡o  velar porque  el/la
coordinador/a,  monítor/a  cuente  con  la  herramientas  necesar¡as  para  cumplir con  esta
obligac¡Ón  (pc, notebook y óptima conexión a internet)

Estos  informes  deben  cumplir con  'os  criterios  y factores  previamente  determ¡nados  por el
SernamEG  en  'as  Orientaciones Técnicas  2017,  y  sintet¡zarán  la  información  aportada  por
los ejecutores del programa en los establecimientos educac¡ona'es part¡c¡pantes.

Los informes deberán hacerse llegar mediante correo electróníco dir¡gido al encargado/a
del  programa en  la región y la  fecha de  envío del  correo electrónico constituirá la fecha
de entrega del ínforme respectivo.

c,.2 Con   una  frecuencía  mensual,  e'   Municipio  debe  entregar  c,demás,  a  la   Direcc¡Ón
Regional de' SernamEG, en el soporte que el Servicio determine y que oportunamente
ponga a dispos¡ción del ejecutor, información de carácter estadístico y/o demográfico
respecto a las mujeres y níños/as del Programa.

Il].-CLÁUSULAS  F'NALES

PRIMERO:

VIGENCIA  DEL  CONVENIO

El  presente  instrumento entrará  en  vigencia  a  partir del  l  de enero  de  2017 y reglrá  hcistci
el 31  de diciembre de 20T7, sin perjuicío de 'a rendición de cuentas del mes de dic¡embre

que será entregada  por el eJ-ecutor en  el mes de enero de 2018, conforme a lo d¡spuesto
por la  Resoluc¡Ón  NO  30-20'5  de  la  Contra'oría  General  de  la  República  o  a  la  normat¡va
que se encuentre vigente.

El  presente  conven¡o  podrá  ser    renovado   para  el  año     2018,  de  cumplirse     con   los
siguientes requisitos:

6 Se entenderá por zona extrema las comunas de Ar¡ca, Aysén de' GeneraI Carlos lbáñez de' Campo y

Magallanes y  la Aiitárt¡ca ChÍIena.
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Siempre    que    exista    la    d¡spon¡b¡lidad    de    recursos    correspond¡entes    al    ejercicio

presupuestario 2oi 8.
Evaluación  fc,vorable  de  la  Dirección  Regional  y  visto  bueno  de  la  Respect¡va    área
Programática de

Nivel  Central.

ManifestacÍÓn  de  conformidad  en  la  renovación,   med¡ante  ofic¡o  por  parte  de  la
Ent¡dad  EJ®ecutora.

SEGUNDO

DOMICILIO  :

Para todos los efectos legales del presente convenio las partes f¡jan dom¡cil¡o en lci
comuna de Sant¡ago y se someten a la jurisd¡cc¡ón de sus Tr¡bunales de Justic¡a.

TERCERO

SUSCRIPClóN  Y  FIRMAS:

El  presente  Convenio  se  firma  en  tres  ejemplares  de  un  m¡smo  tenor y  fecha,  quedando
dos de ellos en poder del SernamEG y otro en poder de la Ent¡dad Ejecutora.

CUARTO:

PERSONERíAS

La   calidad   de   D¡rectora   RegionaI   (T   y   P)      de   la    Reg¡ón   Metropolitana,   deI   Serv¡c¡o
Nacional de la Mujer y La  Equ¡dad de Género de doña Clcludia Opclzo Ossclndón, consta
de  Resolución  TRA  NO   121830/30/2016  de    2016  y  su  facultad  para  suscrib¡r  el  presente
¡nstrumento  consta  de  Resoluc¡ón  Exenta  NO 37  de  2001  y Reso'ución  Exenta  NO  629/SG  de
Diciembre de 2013 todas deI Serv¡cio Nac¡onal de la Mujer y la Equidad de Género.

La   personería   deI   A'calde   Don   MARIO   OL'VARRÍA   RODRÍGUEZ,   para   representclr   a   la
Municipal-idcid de Colinc,, consta en Acta de  Proclamación del  Primer TribunaI Electoral de
la Región Metropolitana del 29 de nOVlembre ,di:,,3P,1J,tui,`,       ~~~_
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